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5. Resumen 

 

El estudio se basa fundamentalmente en información del Testamento e Inventario de bienes 

de Blas de Abila Quevedo realizados en 1767 y 1768 respectivamente; en el Testamento de 

su hijo Manuel Antonio de Abila Rincón de 1801 y en el Testamento de su nieto Miguel 

Guerra de Abila de 1803; en escrituras de compraventa de inmuebles y en padrones de la 

Nueva Guatemala de la Asunción de 1796, de 1819 y de 1824. Los documentos 

mencionados son en su mayoría, fuentes históricas inéditas que se custodian en el Archivo 

General de Centro América (AGCA).Se tuvo acceso, además, a los libros de cargo y data 

de la Cofradía de Nuestro Señor Jesús Nazareno de La Merced, depositados en el Archivo 

Mercedario de Guatemala (AMERGUA), en los cuales se reconocen trabajos de plata 

labrada realizados por el maestro Blas de Abila entre los años de 1742 y 1759. 

Los datos seleccionados permitieron establecer el relacionamiento que existió entre las 

diferentes artes que se desarrollaban alrededor de la Iglesia. Específicamente fue posible 

reconstruir la forma en que se desenvolvía un taller u obrador de orfebrería. El presente 

estudio es un texto de microhistoria con el que se revelan interioridades sobre el oficio de 

los artesanos que se ocupaban de la platería en Santiago de Guatemala, durante el siglo 

XVIII. 

 

Palabras clave: Platería guatemalteca. Obrador de platería. Santiago de Guatemala. Blas de 

Abila Quevedo. Miguel Guerra de Abila. Iglesia. Archivo General de Centro América, 

AGCA. Archivo Mercedario de Guatemala, AMERGUA. Cofradía de Nuestro Señor Jesús 

Nazareno de La Merced. 

 

6. Abstract 

The study is based fundamentally on information from the Will and Inventory of Blas de 

Abila Quevedo's goods made in 1767 and 1768 respectively; in the Testament of his son 

Manuel Antonio de Abila Rincon of 1801 and in the Testament of his grandson Miguel 

Guerra de Abila of 1803; in deeds of purchase of real estate and in registers of the Nueva 

Guatemala de la Asunción of 1796, 1819 and 1824. The aforementioned documents are, in 

their majority, unpublished historical sources that are kept in the General Archive of 

Central America (AGCA). We also had access to the books of charge and date of the 
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Brotherhood of Our Lord Jesus Nazareno de La Merced, deposited in the Mercedario 

Archive of Guatemala (AMERGUA), which recognizes works of carved silver made by 

master Blas of Abila between the years of 1742 and 1759. The data selected allowed us to 

establish the relationship that existed between the different arts that developed around the 

Church. Specifically, it was possible to reconstruct the way in which a workshop or 

goldsmith's shop developed. The present study is a text of microhistory with which interiors 

are revealed about the craft of the artisans who were engaged in silverware in Santiago de 

Guatemala, during the 18th century. 

 

7. Introducción 

 

El estudio de la vida cotidiana de épocas pasadas es interesante, especialmente si se trata de 

sectores sociales que hasta ahora han sido invisibilizados y que se encuentran fuera del 

ámbito político. Afortunadamente existieron personajes que por su trayectoria de vida, 

trascendieron en el tiempo y dejaron plasmadas huellas como evidencia material de su 

existencia, en documentos y en las obras que como artesanos realizaron.  

En Santiago de Guatemala en la Colonia, destacaron sobre las demás artes y oficios, la 

escultura, la pintura, la música y la platería; y algunos de los que se dedicaron a esas artes, 

adquirieron una preponderancia social que les permitió registrar ante los escribanos, 

importantes documentos que detallan información sobre su descendencia, las actividades a 

las cuales se dedicaban y los bienes que adquirieron, información con la cual es posible 

intentar ensayar la reconstrucción de particularidades de la vida cotidiana en tiempos 

pasados. 

El presente estudio centró su atención en la vida del maestro platero de oro y de plata, 

grabador y cincelador de Santiago de Guatemala, Blas de Abila Quevedo, quien a través de 

su Testamento fechado en 1767 y el Inventario levantado tras su muerte en 1768, nos 

permitió conocer de manera general, la forma en que se desarrollaron las diferentes artes y 

oficios durante el siglo XVIII. 

En ese sentido, el análisis documental nos permitió acercarnos al conocimiento de la 

dinámica laboral de uno de los obradores de plata más importantes de Santiago de 

Guatemala, el obrador de Blas de Abila. El maestro Abila, como cabeza de familia y jefe 
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del obrador, ostentó espacios de poder dentro de la vida productiva y familiar, que le 

permitieron involucrar a todos los miembros de su familia en el proceso productivo, para, 

en términos coloquiales, salir adelante; situación que aún hoy en día se desarrolla en el 

ámbito de la economía campesina y del sector artesanal y de oficios diversos. 

En base al análisis de estudios previos sobre la legislación laboral y la organización 

gremial, fue posible delinear la diferencia existente entre las disposiciones legales para el 

funcionamiento de las artes y oficios y el escenario vivido en el ámbito privado familiar. 

Los gremios de artesanos, jugaban un papel importante para normar el ámbito laboral de 

quienes se desenvolvían como trabajadores de las diferentes artes y oficios; pero con el 

caso estudiado, descubrimos particularidades que se marcaban en la dinámica productiva 

dentro del ámbito familiar privado, en donde las normas no tienen competencia. 

Para el estudio de la familia y el obrador del maestro Blas de Abila, existe profusión de 

fuentes, que permitieron conocer la descendencia de una de las más importantes familias de 

artesanos orfebres, asentada en Santiago de Guatemala, los maestros de Abila Rincón y 

Guerra de Abila, rastreada documentalmente desde finales del siglo XVII, y a lo largo de 

todo el siglo XVIII; observándose también, familiares activos hasta el primer cuarto del 

siglo XIX. 

Logramos establecer que se trata de una familia de artesanos orfebres, muy reconocida y 

relacionada con las familias de élite de Santiago de Guatemala a lo largo del siglo XVIII, 

por ser maestros versados en el arte de la platería y por producir excelentes obras para uso 

litúrgico y doméstico, labradas en plata de ley y en oro, lo que los llevó a acrecentar su 

prestigio y su patrimonio. 

Dentro del análisis de la esfera familiar, se desnuda una lógica que responde al ámbito 

privado y que se aleja de lo público o reglamentado. Una familia muy ligada a la religión 

primordialmente por razones de fe, y necesariamente por su oficio de plateros que los llevó 

a desarrollar una relación constante con la Iglesia y las órdenes religiosas. 

El carácter patriarcal de la sociedad colonial, se refleja en lo reglamentario de los trabajos 

agremiados en donde existe una preponderancia de lo masculino en cuanto al 

reconocimiento de los cargos y la certificación de los oficios. El trabajo y 

profesionalización femenina estuvieron siempre invisibilizados a pesar de que, como en 
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este caso, las mujeres de la familia Abila formaban parte del proceso productivo en el 

obrador familiar. 

El estudio se basa, entonces, fundamentalmente en fuentes notariales inéditas custodiadas 

por el Archivo General de Centro América (AGCA), el Testamento e Inventario de bienes 

de Blas de Abila, realizados en 1767 y 1768 respectivamente, el testamento de su hijo 

Manuel Antonio de Abila y los testamentos de sus nietos Guerra de Abila y de Abila 

Mérida. También se utilizan escrituras de compraventa de inmuebles y los Padrones de la 

Nueva Guatemala de la Asunción de 1796, de 1819 y de 1824. 

Dentro de las fuentes documentales eclesiásticas, se consultaron los libros de cargo y data 

de la Cofradía de Nuestro Señor Jesús Nazareno de La Merced, conservados en el Archivo 

Mercedario de Guatemala (AMERGUA), en donde se registran encargos de obras de plata, 

delegadas al maestro Blas de Abila, mostrándonos también el relacionamiento existente con 

las diferentes artes que se desarrollaban alrededor de la Iglesia. 

En el primer capítulo se aborda la diferenciación entre lo que se establece en el proceso 

productivo en el espacio doméstico, realizando una introducción a la dinámica laboral en 

los talleres de artes y oficios, en donde se plantea la diferenciación entre el oficio que se 

desarrolla en los talleres y la lógica vertical de los gremios. Se finaliza el capítulo 

señalando el contexto espacial en donde se sitúa el estudio, mostrando la ubicación y 

delimitación religiosa del momento en Santiago de Guatemala. 

El sujeto de estudio es el maestro Blas de Abila Quevedo, y en ese sentido el segundo 

capítulo se ocupa de resaltar la figura del artista, su lugar de residencia y la descripción de 

su obrador, el detalle de las herramientas que poseía, y lo numeroso de los trabajadores que 

laboraban en su obrador. 

El testamento permite construir la genealogía de los descendientes del maestro platero, lo 

cual se aborda en el capítulo tres, en donde se describe la enseñanza del arte de platería a 

hijos y nietos que llegaron a ser maestros plateros examinados, posterior a la muerte del 

maestro Blas de Abila. Se resalta también en este capítulo el trabajo femenino, con el 

objeto de hacer visible el papel de la mujer dentro del proceso productivo familiar y señalar 

que en el caso estudiado, ellas fueron reconocidas al interior del hogar. 
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En el capítulo cuatro se revela el relacionamiento que existió, a partir del trabajo realizado 

en el obrador del maestro mencionado, con personajes de la élite económica de Santiago de 

Guatemala, que eran parte de la administración del Ayuntamiento y de la Audiencia. Se 

resalta el papel de la Iglesia como centro de vinculación entre las familias, unas dedicadas a 

lo político administrativo, otras al comercio, otras a las diferentes artes y oficios y otras a la 

platería. 

Blas de Abila es reconocido como uno de los más importantes maestros plateros de 

Santiago de Guatemala del siglo XVIII; de acuerdo a ese reconocimiento y por la cantidad 

de personas que trabajaban en su obrador, consideramos que debió de haber producido una 

cantidad considerable de obras entre los años de 1730 a 1767, perfeccionando un singular 

estilo decorativo y técnico. Es precisamente dicho estilo lo que lo diferencia de otros 

plateros de la época que trabajaban simultáneamente en Santiago de Guatemala. 

La obra realizada en el obrador de los Abila no se ha identificado plenamente por la falta de 

uso de punzón personal para grabar el apellido o algunas siglas identificativas del obrador. 

En el capítulo cinco realizamos una primera aproximación a la identificación de la obra 

realizada en el obrador del maestro Abila, basados en el análisis estilístico, la comparación 

de obras y el análisis documental. También es fundamental el uso de marcas de localidad y 

del quinto real, ya que en base a información documental podemos afirmar que el maestro 

Abila era cuidadoso de que su obra pagara el impuesto fiscal. Se incluyen una serie de 

fotografías con obra que identificamos con la autoría Abila, en donde se resalta un estilo 

común, pero además coincide la marca de localidad y de quinto real usado en la época. 

Queda pendiente la identificación de más obras de platería doméstica y litúrgica realizada 

en el obrador de la familia Abila. 

8. Marco teórico y estado del arte 

 

La platería guatemalteca en el siglo XVIII, fue una de las artes más productivas, solo 

superada por la escultura religiosa. Su florecimiento coincide con el desarrollo del estilo 

barroco europeo, que alcanzó su esplendor en Guatemala en las décadas de 1780-1790. 

Posterior a los terremotos de Santa Marta en 1773 y el traslado de la Ciudad al Valle de la 

Ermita, hubo una serie de cambios sociales, políticos y económicos que tuvieron influencia 
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directa en el desarrollo de las artes en general, no solo de la arquitectura, ya que de acuerdo 

a Andreu (1995): 

Si se reconstruía un templo, y los medios económicos lo permitían, se remodelaban 

también las esculturas y las pinturas. En las iglesias con mayores recursos también 

se renovaba el ajuar eclesiástico (platería), lo que dio a los orfebres plateros 

oportunidad de poner en práctica nuevas corrientes estilísticas (p. 519). 

Las obras creadas por los maestros plateros guatemaltecos gozan de reconocimiento 

nacional e internacional (existe obra guatemalteca en Navarra, Cádiz, Madrid, Guadalajara 

y Cuba). 

Javier Abad (2011), se refiere a la existencia de platería litúrgica guatemalteca en la 

parroquia de Lesaca y Elizondo, España. Existen además recientes estudios, como los de 

Cruzaley y Ochoa (2015) que demuestran la existencia de una ruta de intercambio de bienes 

entre Guatemala y México, resultado de la cual se localizan en Museo de Arte Sacro del 

Arzobispado de Guadalajara, México, importantes obras de platería sacra de manufactura 

guatemalteca, que lamentablemente no poseen marcaje de platero, lo que a la fecha ha 

dificultado su identificación. 

Sobre el tema de los gremios, existen importantes investigaciones que servirán de base para 

la estructuración del trabajo, entre las que se encuentran: Los gremios de artesanos en la 

ciudad de Guatemala, 1524-1821 (Samayoa, 1962), Los hijos del trabajo. Los artesanos de 

la ciudad de México, 1780-1853 (Pérez, 2005), Trabajo urbano y tiempo libre en la ciudad 

de Guatemala, 1776-1840 (Sagastume, 2008). 

En Guatemala el surgimiento del Gremio de Plateros fue tardío, con respecto a México y 

Perú, aún no se sabe con certeza la fecha de fundación, sin embargo se reconoce su 

actividad en la segunda mitad del Siglo XVIII. La conformación de los gremios de 

artesanos presenta una muestra de la diferenciación entre los artesanos que son parte de un 

taller agremiado y aquellos que se dedican libremente al oficio. Sagastume (2008) enfatiza 

la diferencia entre Maestros, Oficiales y Aprendices “…oficiales y aprendices quedaban 

fuera del privilegio de abrir taller y tienda pública, contratar trabajadores y participar como 

representantes de la corporación en actos públicos y procesiones” (p. 185), quedando estos 

privilegios, únicamente para los Maestros matriculados; sin embargo, el hecho de no estar 

matriculados no significaba que no participaran en el ámbito de producción de platería. 

Existe documentación que registra el trabajo de oficiales plateros no matriculados, que 

aprovechaban la matrícula de algún maestro reconocido para adquirir la plata y poder 

producir obra. La legislación del trabajo artesanal en Guatemala refleja la vinculación entre 

la administración local, el Ayuntamiento, y los trabajadores, esto tal como expresa López-

Yarto (2004) en el siglo XVIII, época del estudio, los Borbones emiten nuevas leyes para 

unificar criterios y controlar el manejo del metal, debido al valor intrínseco de la plata que 

manejaban los plateros. 
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 Felipe V ordena que los Marcadores de cada ciudad se examinen ante el Ensayador Mayor 

del Reino y deben obtener permiso de la Junta de gobierno para ejercer el cargo. El control 

del Ayuntamiento no se limita a la vigilancia de los Marcadores de plata, sino que se ejerce 

sobre los miembros del gremio y sobre los maestros no matriculados y  por tanto sin 

licencia para trabajar el arte de la platería. 

En este mismo tema, debido a la importancia y el valor monetario de los productos 

producidos por el gremio de plateros y batihojas, no sólo el Ayuntamiento era quien ejercía 

vigilancia, sino también la Audiencia y la Real Hacienda tomaban el control para 

asegurarse de que se pagasen los impuestos requeridos (Quinto Real). En cuanto a las 

normativas y al relacionamiento con las instituciones, Sagastume (2008) expresa que: 

La mayoría de oficios agremiados y no agremiados eran controlados por el 

Ayuntamiento de la ciudad de Guatemala, que otorgaba licencias y permisos para 

abrir tiendas y obradores […] compartiendo con los alcaldes y veedores de cada 

gremio o con representante nombrados para el efecto, los exámenes de maestría y 

las visitas de las tiendas y obradores públicos (p. 185). 

Pérez, por su parte expresa que “los gremios eran parte formal de la estructura 

administrativa del Ayuntamiento […] el Cabildo aparece como sujeto que expide las 

normas y en quien recae la obligación y la capacidad legal de hacerlas cumplir a toda la 

población de la ciudad” (Pérez, 2005, p. 61). 

Uno de los estudios pioneros en cuanto al estudio de historia social en la ciudad de 

Guatemala, es el trabajo Samayoa (1962), el cual refiere que a finales del siglo XVIII 

existían en la ciudad de Guatemala 27 gremios de artesanos, de los cuales se menciona el 

de los Plateros y Batihojas como uno de los más importantes. 

Zilbermann relata que en mayo de 1779 Matías de Gálvez, Presidente de la Audiencia, 

ordenó cerrar las tiendas de Santiago, estableciendo un plazo de quince días para que los 

artesanos y comerciantes se trasladaran a la nueva ciudad, (1987). Así mismo, el Arzobispo 

Cayetano de Francos y Monrroy, dispuso ese mismo año, el traslado de la catedral y de las 

comunidades religiosas residentes aun en Santiago. 

Desde 1700 hasta 1822 por estudios anteriores se tienen censados en la capital del reino de 

Guatemala ochenta y cinco maestros plateros, siendo una buen parte de ellos la élite del 

oficio de plateros, ya que habían sido examinados y se les había extendido la 

correspondiente licencia para abrir obrador o tienda. Abad (2008) expresa que “de todos los 

maestros examinados se conocen pocas marcas personales que les puedan ser atribuidas con 

certeza. Entre 1600 y 1780 se registran en Santiago de Guatemala las marcas de Domingo 

Castro (1747) y la de Miguel Guerra (1769 y 1776)” (p.21). 

Dentro de este universo de maestros plateros, se encuentran las familias Ávila y Guerra, 

objeto de estudio de la investigación, quienes sin lugar a dudas fueron parte de la “élite” del 

oficio de plateros. De acuerdo a los estudios de Javier Abad, “el punzón de la marca 
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“AVILA” aparece estampado sobre un grupo de objetos, entre los que figuran algunos de 

los más originales y bellos de la platería centroamericana, fundamentalmente en lo que a 

tipologías domésticas se refiere” (2008, p. 23). 

Las familias en mención produjeron platería litúrgica y doméstica, y su linaje es extenso, 

teniendo dentro de sus miembros a casi una docena de maestros matriculados. Su origen 

viene del Maestro Blas de Ávila y Quevedo (1695-1767) reconocido maestro platero y 

grabador de Santiago de Guatemala, quien en 1761 fue reconocido por los oficiales reales 

como uno de los cuatro principales maestros de la ciudad, junto a Juan Eguizábal, José 

Antonio Guzmán y Marcos Ayala (Abad, 2008). 

Luján (1995) expresa que Blas de Ávila “fue el primer grabador guatemalteco conocido, 

gracias a que firmaba la mayoría de sus obras” (p. 530). Alonso (1981) lo reconoce como 

grabador y refiere que sus obras documentadas en lámina de cobre fueron realizadas entre 

1739 y 1751, también hace referencia a las tarjas de graduación de su autoría como 

grabador. 

Por otra parte, también los estudios de Abad (2008) ponen de manifiesto la trascendencia 

de las obras de las familias en estudio, cuando refiere que 

Existe noticia segura de dieciocho ejemplares de la impronta “AVILA”, cinco de ellos 

sobre platería litúrgica y el resto sobre objetos de uso doméstico. Esta cifra le otorga el 

tercer lugar, por cantidad de ejemplares conocidos, entre las marcas personales de platero 

de la Capitanía General, tras las de Miguel Guerra y Antonio de Ávila (p. 25). 

El mismo autor refiere que en el AGCA existe un 

Expediente que contiene el Inventario de las Alhajas de Plata y Oro de los Conventos de 

Guatemala, en donde se nombran como peritos los plateros Gregorio de Ávila y José 

Antonio Girón. El primer inventario se realiza en el convento de la Merced en el mes de 

febrero de 1783 y el último en 1787 con el inventario de alhajas de la Catedral 

Metropolitana (Abad, 2008, p. 25). 

Alonso (1981) dedica el segundo tomo de su obra a reseñar a los plateros guatemaltecos y 

fue quien por primera vez presenta una extensa lista de los más importantes, dentro de los 

cuales se encuentran los miembros de la familia Ávila. Fortín (1975) unos años antes había 

incluía únicamente a Manuel Antonio de Ávila. 

En cuanto a la familia Guerra, Abad (2010) reconoce a Miguel Guerra como uno de los más 

importantes artistas del siglo XVIII en el “continente americano” y sin lugar a dudas el 

platero más conocido de Guatemala. Es parte de las familias del estudio propuesto y se 

conoce que fue uno de los plateros que se trasladó a la Nueva Guatemala de la Asunción en 

donde tuvo tienda y obrador en donde formó a numerosos aprendices y oficiales que 

posteriormente llegaron a ser maestros destacados. 

Existen ya suficientes referencias para considerar de importancia el desarrollo de la 

investigación denominada “El arte de la platería y las familias de plateros Ávila y Guerra 



13 
 

en la Nueva Guatemala de la Asunción, 1776-1820”, por tanto, se abordará el tema de las 

fuentes documentales notariales y eclesiásticas, dentro del estado del arte. 

Para desarrollar el tema de la historia del arte de la platería y acercarse a la vida cotidiana y 

la organización familiar, es necesario contar con fuentes alternativas, fuentes que reflejen la 

historia de personas comunes. Los documentos notariales contienen información que 

enriquece el conocimiento histórico acerca de las diferentes instancias en la cotidianidad y 

exponen el contexto social de la época en que fueron realizados, ya que una serie de hechos 

cotidianos pueden ser recreados a través de la información registrada. 

Los documentos notariales están muy relacionados con numerosos aspectos de la vida 

diaria, por ejemplo, los Inventarios y particiones de bienes, registran las legítimas paternas 

y legítimas maternas y permiten analizar no solo las propiedades del individuo que muere, 

sino la economía familiar en su conjunto.  

Para el levantado de la escritura notarial de inventario y partición de bienes se sigue el 

siguiente proceso: 

Se reúnen en la casa de habitación de la persona que muere a petición de los deudos: 

1. Autoridad: Alcalde Mayor o Corregidor de la ciudad 

2. Escribano 

3. Albaceas testamentario (nombrado previamente en el testamento del difunto) 

4. Familiares –deudos 

5. Testigos 

Para hacer el Inventario de bienes se procede en el siguiente orden: 

1. Se inspecciona el libro de cuentas 

2. Se detallan minuciosamente los bienes raíces (inmuebles) 

3. Se detallan las partidas de dinero y deudas 

4. Se detallan las rentas y frutos de la tierra 

5. Se realiza un conteo de objetos muebles ordenadamente por habitaciones en donde 

participan valuadores por especialidad (carpinteros, herreros, plateros etc.) 

6. Se describen por partidas los bienes 

7. Se realiza la sumatoria de las partidas y se procede a hacer la sumatoria para obtener 

el monto total 

8. Al monto total se le restan las bajas (dotes, deudas, censos en contra) 

9. Después se resta el quinto (gastos de funerales, misas, mandas) 

10. De estas restas resulta la cantidad de gananciales que debe repartirse entre los 

herederos. Se especifica que corresponde a cada heredero pieza por pieza, partida por 

partida. 

Muñoz (1996) explica que la información registrada en los protocolos notariales permite 

acercarse a quienes fueron los artífices de las obras de arte a través de las escrituras que 

fueron consignadas a solicitud de los propios artistas o artesanos. Por ejemplo, los 

testamentos en donde se puede leer el origen el personaje, la descendencia paterna y 
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materna, su filiación matrimonial, número y nombres de hijos, actividades económicas, 

legado de bienes, etc. 

En cuanto a la importancia de documentación de los Archivos Eclesiásticos, no se debe 

olvidar que la Iglesia fue una institución de cuantioso poder económico que le permitió ser 

la principal usuaria del arte en general y del arte de la platería en particular, por 

consiguiente tanto el Archivo Arquidiocesano “Francisco de Paula García Peláez” como el 

Archivo Mercedario, deben resguardar documentación inédita de mucha importancia para 

la investigación que se pretende desarrollar. La Catedral Metropolitana y la Iglesia de la 

Merced en la Nueva Guatemala de la Asunción, son los templos con mayor obra de 

platería. En la Iglesia de la Merced, se encuentra en el ala izquierda del templo, un retablo 

dedicado a San Eloy, Santo Patrono de la Hermandad de los Plateros en la Nueva 

Guatemala de la Asunción. 

 

El estudio de la vida cotidiana y el pasado 

El análisis de la vida cotidiana de épocas pasadas es un desafío para los investigadores que 

nos alejamos del análisis de los problemas globales macrohistóricos, para bajar nuestra 

escala de observación y análisis de una realidad micro social. La metodología de la 

microhistoria nos lleva a descifrar e interpretar todas las huellas que revelan la experiencia 

cotidiana de realidades marginadas o silenciadas. Intervienen también los intereses propios 

del investigador, ya sea para únicamente describir la información recopilada, o bien, para 

intentar realizar una aproximación a la realidad vivida por los individuos o familias 

estudiadas, a través de la búsqueda de indicios que permitan registrar, interpretar y 

clasificar la información histórica. (Ginzburg, 2008). 

De acuerdo a Aguirre Rojas, seguir indicios documentales es una labor minuciosa que 

permite al investigador: 

…al reducir la escala de análisis, y tomar como objeto de estudio ese “lugar de 

experimentación” que será la localidad, o el caso, o el individuo, o la obra, o el 

reducido sector de la clase elegido, se hace posible un análisis total, tanto para 

todos los documentos, las fuentes, los testimonios y los elementos de análisis 

disponibles dentro de aquel microuniverso, como también de los diversos y 

múltiples sentidos involucrados en las acciones, las prácticas, las relaciones y los 

procesos desarrollados por aquellos personajes, o comunidades… (2017, p. 25). 

Sin pretender como expresa Aguirre Rojas, hacer un análisis total, el esfuerzo realizado nos 

permite desde una escala micro, reconstruir la forma de vida de aquellos personajes que con 
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su trabajo han trascendido en la historia y, a través de la evidencia documental, ingresar al 

ámbito privado de la esfera familiar, para describir la forma de relacionamiento de los 

personajes de una familia en la vida cotidiana; registrar sus diversas actividades, y sus 

vínculos con otros individuos e instituciones. 

Teóricamente, en las relaciones que se establecen en la sociedad se pueden encontrar 

diferentes espacios en donde se manifiesta el poder. Lo escrito por Boaventura de Sousa 

Santos (1998) permite diferenciar esos lugares, a partir de distinguir cuatro espacios en 

donde se generan relaciones sociales marcadas por el poder: el espacio doméstico, el 

espacio de la producción, el espacio de la ciudadanía y el espacio mundial. 

Para los fines de la presente investigación nos ocuparemos del espacio doméstico, que si 

bien se encuentra interrelacionado con los demás espacios, ha sido poco estudiado dada la 

dificultad de penetrar en la esfera privada doméstica, por la dificultad al acceso y escases de 

fuentes. 

El espacio doméstico se encuentra marcado por el desenvolvimiento del sentido común y la 

costumbre, de ahí que sea reconocido como estructuralmente autónomo, al respecto De 

Sousa Santos plantea: 

El espacio doméstico está constituido por las relaciones sociales (los derechos y los 

deberes mutuos) entre los miembros de la familia, concretamente entre el hombre y 

la mujer y entre ambos (o cualesquiera de ellos) y los hijos. En este espacio, la 

unidad de práctica social son los sexos y las generaciones, la forma institucional es 

el matrimonio, la familia y el parentesco, el mecanismo del poder es el patriarcado, 

la forma jurídica es el derecho doméstico (las normas compartidas o impuestas que 

regulan las relaciones cotidianas en el seno de la familia) y el modo de racionalidad 

es la maximización del afecto. (1998, p. 150). 

El tema de la vida cotidiana y de la esfera familiar, siguiendo al autor citado, forma parte de 

“los problemas fundamentales” es de los temas que no se encuentran enmarcados en las 

instituciones sino en las prácticas, “arraigados de estructuración y de acción social 

considerados por algunos como fuentes de contradicciones, antinomias, incoherencias, 

injusticias, que repercuten con intensidad variable en los más diversos sectores de la vida 

social.” (De Sousa, 1998, p. 371) Se considera que dichos problemas varían en intensidad 
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en los diferentes ámbitos de la vida social, se reproducen en el transcurso del tiempo y son 

independientes de muchas de las instancias legales que rigen la sociedad. 

Boaventura De Sousa establece que: 

En el espacio doméstico las relaciones sociales familiares están dominadas 

por una forma de poder, el patriarcado, que está en el origen de la 

discriminación sexual de la que son víctimas las mujeres. Obviamente tal 

discriminación no existe sólo en el espacio - tiempo doméstico sino que 

además es visible en el espacio-tiempo de la producción y en el espacio-

tiempo de la ciudadanía (…) El patriarcado familiar es, a mi entender, la 

matriz de las discriminaciones que sufren las mujeres aún por fuera de la 

familia, aunque siempre actúe articulada con otros factores. Ese carácter 

matriarcal se manifiesta por ejemplo, en el hecho, frecuentemente observado 

de que la división sexual del trabajo en el espacio tiempo doméstico tiende a 

ser homogénea y relativamente estable en formaciones sociales con 

diferentes divisiones sexuales del trabajo en otros espacios-tiempo. (De 

Sousa, 1998, p. 396). 

 

El autor remarca el papel del mujer en el espacio doméstico, sin embargo al referirse a la 

escala familiar, también puede observarse que existe un alto grado de dependencia de los 

hijos, hombres y mujeres, tanto niños como adultos, estableciéndose no solamente el 

patriarcado, sino que también la patria potestad vista de una manera amplia, en cuanto a la 

falta de posibilidades de emancipación de aquellos que ocupan el ámbito familiar, 

sobresaliendo entonces el papel de quien funge como cabeza de casa o de familia. 

Gráfico 1. ESPACIOS DE PODER 
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internacionales 

Fuente: (De Sousa Santos, 1998: p. 150). 

En la lógica de los espacios de poder se establece como forma de derecho, el derecho 

doméstico, el cual se constituye por la dinámica laboral que se desarrolla de forma 

particular al interior de los hogares y que es independiente del derecho territorial y el 

derecho de la producción. En este espacio se explota la afectividad entre los miembros de 

la familia y se ejerce de manera amplia la patria potestad, es decir, la autoridad que tienen 

los padres sobre los hijos que aún no están emancipados y que dependen económicamente 

del jefe de hogar. 

En el estudio que se realiza sobre el obrador del maestro platero Blas de Abila, puede verse 

justamente como éste como jefe de hogar, ejerce la patria potestad sobre sus hijos que aun 

siendo mayores y habiendo formado sus propias familias, siguen viviendo bajo su techo y 

siguen trabajando en calidad de dependientes en el obrador de su padre. 

 

Dinámica laboral en los talleres de artes y oficios 

Las artes y los oficios han tenido su auge en los momentos previos a la industrialización y 

algunos de ellos perviven aún dentro del modo de producción capitalista, en donde han sido 

desplazados por la fabricación de artículos en serie de diversos materiales, principalmente 

de plástico. 

En cada una de las épocas se pueden enumerar las cantidades de oficios existentes, 

pudiéndose observar también los cambios socio laborales, así como los cambios en la oferta 

y la demanda de los productos artesanales producidos en los talleres de artes y oficios. Para 

el caso español en el estudio de Nieto Sánchez (2006, p.188) encontramos un recuento de 

los diferentes oficios que entre 1625 y 1757 enumera 47 oficios. Para el caso guatemalteco 

seguramente el número será más reducido dadas las condiciones de menor desarrollo, 

Samayoa Guevara (1962) refiere que a finales del siglo XVIII existían en Guatemala 27 

gremios de artesanos, de los cuales se menciona el de los Plateros y Batihojas como uno de 

los más importantes. En el presente estudio pretendemos realizar un acercamiento a la 

dinámica que se establecía al interior de uno de los más importantes obradores de plata y 
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oro de Santiago de Guatemala en el siglo XVIII. Consideramos que pudo haber existido 

alguna similitud con la gran mayoría de talleres de economía familiar tanto de las artes 

como de los oficios. 

Los talleres de artes y oficios se pueden ubicar en una economía familiar, en donde todos 

los miembros de la familia se involucraban en el proceso productivo, dicha lógica pervive 

actualmente en la economía familiar de supervivencia, principalmente campesina y 

artesanal, de ahí la importancia de la compresión de dicha dinámica. 

Existe, entonces, una diferenciación entre el trabajo que se desarrolla en un taller de artes y 

oficios de carácter familiar y las normas que se establecen en los talleres de artes y oficios 

en donde existe un contrato de aprendizaje y oficialía, que norma condiciones y tiempos. 

Samayoa Guevara haciendo referencia a la obligatoriedad de los artesanos de ser maestros 

examinados para ejercer libremente el oficio, refiere que para obtener la maestría los 

artesanos debían someterse a un examen, ya que únicamente los maestros examinados y 

aprobados eran autorizados por las leyes y ordenanzas, para abrir tienda y obrador público. 

Bajo la condición de maestros, eran libres de tener bajo su cargo, aprendices y oficiales. La 

obtención de la maestría redundaba en el pago de impuestos que beneficiaban en este caso, 

al Ayuntamiento, institución que normaba la producción artesanal. Describe Samayoa: 

Los trámites que se seguían para presentarse a examen de maestría consistía en 

esencia en lo siguiente: a) presentar una solicitud por escrito, generalmente ante el 

Ayuntamiento. b) El Ayuntamiento fijaba la fecha para el examen y citaba a los 

examinadores. A éstos asistían por lo general el fiel ejecutor y el escribano mayor 

del Cabildo, el alcalde y el veedor del Gremio, varios maestros examinados, 

algunos testigos y el examinando acompañado a veces de su padrino (que siempre 

era  un maestro examinado de su oficio). 

Se le hacían preguntas y repreguntas sobre su oficio y se le pedía ejecutar algunas 

obras del mismo. Una vez hecho el examen, el fiel ejecutor o quien hiciera sus 

veces preguntaba bajo juramento a los examinadores si aprobaban o reprobaban el 

examen.  

Contestado por la afirmativa, el Ayuntamiento posteriormente concedía la carta de 

examen o título respectivo, previo el pago de los impuestos correspondientes, 

verbigracia: la media anata. (Samayoa, 1962, p. 131). 

En los obradores de economía familiar, en donde trabajaban únicamente miembros de una 

familia, estos pasos se soslayaban, en cuanto a que el padre era el único maestro examinado 

y el único reconocido como artífice de la obra que se producía. Éste enseñaba el oficio a sus 
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descendientes y los formaba en un primer momento como aprendices, y luego, en la medida 

que se volvían diestros en el oficio, llegaban a ser oficiales, sin ser reconocidos 

formalmente. En el transcurso del aprendizaje y oficialía, seguían bajo la supervisión y 

tutela del jefe de familia, que impedía su promoción, a pesar de estar en capacidad de 

producir obra independientemente, debían hacerlo de forma dependiente dentro del obrador 

familiar. 

Talleres y gremios de artesanos 

Los procesos de enseñanza de los oficios se han reproducido durante generaciones, 

teniendo una continuidad en el tiempo, a pesar de los cambios en las reglamentaciones. El 

sistema de organización gremial en el Reino de Guatemala y las demás las colonias 

españolas, fue un calco del sistema implementado en España para el control de los 

diferentes oficios, no siendo extraño para los artesanos que migraron hacia los países 

conquistados. María Gálvez Ruiz (1997) menciona, basándose en Magnus Mörner, que el 

flujo de los emigrantes a estos territorios tuvo un constante aumento entre 1506 y 1650, 

pudiéndose establecer las siguientes cifras por períodos: entre 1506-1560: 85.671; entre 

1561-1600: 157.182; y entre 1601-1650: 199.816, logrando determinar que el aumento fue 

irregular y dependió del lugar de destino. Así se encuentra que las regiones que superaron 

la media de crecimiento fueron: Charcas, Quito, Nueva España y Perú; otros lugares como 

Guatemala, Guadalajara, Santo Domingo y Panamá su crecimiento se mantuvo estancado. 

Gálvez Ruiz establece varia causas por las cuales los españoles migraron hacia las tierras 

conquistadas: 

No sólo hubo una alteración de tipo cuantitativo en el flujo migratorio peninsular, 

sino también una modificación cualitativa sustancial. La decadencia de la 

agricultura y de la industria en España, las crisis de subsistencia, la mala coyuntura 

económico-social peninsular, que provocaba desempleo, hambre y empobrecimiento 

generalizado, hacía crecer el número de gente sin oficio, parte de la cual se fue 

concentrando en Sevilla con el único fin de subir a bordo de un barco rumbo a 

tierras del Nuevo Mundo. Para aquel sector de población empobrecido, las Indias se 

presentaban ahora como el escenario perfecto donde poner sus esperanzas. De todas 

formas hay que decir que ni el rico ni el pobre de solemnidad formarán parte de esta 

corriente migratoria masiva a partir de la segunda mitad del siglo XVI. Fueron más 

bien hidalgos, segundones, artesanos, labradores empobrecidos los que compongan 

el grueso de esa emigración a Ultramar. (Gálvez: 1997, p. 81). 
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Por su parte María Jesús Mejías (1996, p. 29) refiriéndose al mismo tema, expresa que en 

su mayoría eran individuos en “busca de fortuna y mejoras laborales en un mundo con 

menos competencia.”. En este mismo orden de ideas Nieto Sánchez (2006, p. 188) coincide 

en que el auge de la migración de España a América se dio entre los años 1654 y 1657, 

porque hubo un aumento en el número de maestros de oficios que no encontraron 

posibilidad de prosperar, debido a las circunstancias mencionadas anteriormente, y por ello, 

los artesanos se vieron obligados a migrar a lugares en donde se requería el conocimiento 

para la reproducción de las artes y oficios. 

En la presente investigación se resalta el accionar de los artesanos y maestros plateros, los 

cuales, incluso, acompañaron a Cristóbal Colon, tal el caso de “Cristóbal Caro, grumete y 

platero, y Castillo, platero de Sevilla, son considerados los primeros especialistas de este 

oficio en pisar suelo americano” (Mejías Álvarez, 1996, p. 26). Sin embargo ya existía en 

América, una experiencia previa en el manejo de distintos metales. Para el caso 

guatemalteco es necesario realizar estudios particulares que permitan conocer la forma en 

que se desenvolvían los orfebres a lo largo de la Colonia. En Santiago de Guatemala en 

1604, de acuerdo a David Jickling, vivían únicamente 11 plateros, de los cuales solamente 

uno, Francisco de Bozarráez, estaba en una posición económica para pagar impuestos. 

Josefina Alonso tras una exhaustiva investigación documental, en el Tomo II Plateros y 

Batihojas de su obra (1981) El arte de la platería en la Capitanía General de Guatemala, 

reconoce una extensa lista de nombres de maestros plateros de oro y de plata, maestros 

batihojas, oficiales y aprendices, que se sintetiza en el gráfico siguiente, y que permite 

visualizar los ciclos de crecimiento en cuanto a la cantidad de orfebres activos entre los 

siglos XVI y XIX. 

Gráfico No. 2. Orfebres activos entre 1550-1850. 
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 Fuente: Elaboración propia en base a Josefina Alonso (1981) Tomo II. 

Con la llegada de migraciones españolas y de Nueva España a Guatemala, el oficio de la 

platería fue perfeccionándose y variando su estilo de acuerdo a las épocas y las escuelas. 

Así también, es posible afirmar que en el siglo XVIII y fundamentalmente después de su 

segunda mitad, el oficio de la platería en Santiago de Guatemala tuvo un notorio auge 

acompañado del aumento del número de orfebres y de una cualificación de las obras, lo 

cual es reconocido a nivel mundial. También debe destacarse que a finales de ese siglo y 

principios del XIX, las actividades de los artesanos plateros disminuyen, lo que se relaciona 

sin lugar a dudas, a la influencia de la revolución industrial que ya estaba en auge en 

Europa. 

Para el presente estudio interesa resaltar lo que sucedía con el trabajo de artesanal en el 

siglo XVIII e inicios del siglo XIX, tomando en cuenta que los gremios eran organizaciones 

en donde se aglutinaban personas que ejercían un mismo oficio. Dichas organizaciones 

tenían entre sus fines la ayuda mutua y el perfeccionamiento del arte al que se dedicaban, 

pero también la organización era aprovechada por el Ayuntamiento para convocar a los 

miembros a participar de diferentes celebraciones civiles, y también de índole 

religiosa1(Sagastume, 2008, pp. 67 y 105). 

                                                             
1 Se puede observar dicha dinámica en los Libros de la Cofradía de Jesús Nazareno de La Merced del Archivo 

Mercedario de Guatemala, AMERGUA. 
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Los oficios a los que se dedicaban después de la conquista española eran variados y 

conforme pasó el tiempo, de acuerdo a los requerimientos de la sociedad, fueron 

aumentando, complejizándose y enriqueciéndose. Cada uno de los oficios se realizaba con 

una independencia relativa y existía un mayor relacionamiento entre los miembros de los 

gremios. De acuerdo al papel que jugaba para la sociedad lo que producía cada gremio de 

artesanos, se clasificaron y se dividieron en las que se llamaban artes y en los denominados 

oficios, las primeras implicaban un proceso de trabajo especializado y complejo, entrando 

en esta categoría los escultores, los plateros, los ebanistas, músicos, etc.; mientras que los 

otros eran oficios no especializados e involucraban a zapateros, carpinteros, albañiles, 

herreros etc. Independientemente de dicha división, mencionada también por Sagastume 

(2008, p. 182) en muchos casos, la demanda de obra por parte de la Iglesia hacía que se 

vincularan los oficios con las artes; así los carpinteros, ebanistas, escultores, pintores, 

doradores, estofadores, encarnadores  y plateros, debían tener una vinculación orgánica 

para el desarrollo de los quehaceres destinados al culto religioso, teniendo bajo su cargo 

cada uno, una parte diferenciada de un producto integrado final. 

Sirva de ejemplo de lo anterior la escultura en madera policromada, específicamente la de 

San José de la Merced (Ver Ilustración o fotografía). En dicha obra estuvieron involucrados 

varios artífices. El primero es el ensamblador, el cual trabajaba cercanamente al escultor, 

armando un bloque de madera con los volúmenes de madera que indicaba el escultor. Ya 

con el bloque de madera armado, se iniciaba la tarea del escultor, desbastando la madera 

hasta llegar a tener la obra en madera, ocupándose de entregar la obra “en blanco”, es decir 

en una situación apropiada para continuar con lo que sigue en el proceso: la pintura. En ese 

momento la escultura estaba en condiciones de ser policromada, dividiéndose el trabajo 

entre otros especialistas; el cuarto maestro que intervenía era el encarnador, el cual se 

ocupaba únicamente de las partes de la escultura que debían simular la piel. Al estar 

terminada estas partes, la escultura pasaba a ser estofada, de lo cual se ocupaba, primero, el 

que colocaba las piezas de oro laminado (conocidos como panes de oro), posteriormente era 

trabajado por el maestro que decoraba el oro, quien se ocupaba de aplicar adornos mediante 

pinturas de esmalte, en las partes que se querían brillantes, o pinturas al temple, en las 

partes que se escogían de tono mate. Estas diferenciaciones marcaban el trabajo realizado 

en cuanto a capa, túnica, y forros de las telas concebidas por el escultor. Por último 
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trabajaba el bruñidor cincelador, quien se ocupaba de darle brillo y adornar con golpes de 

cincel la orilla de las telas mencionadas, pudiéndose observar en las obras adornos 

estampados. En algunos casos un mismo artista se ocupaba de otros quehaceres, sin 

embargo pueden observarse documentos en donde se consignan los pagos a diferentes 

personas, de acuerdo a las actividades realizadas, lo cual se describirá posteriormente. 

La escultura, en estas instancias se encontraba terminada. Ya el maestro escultor al 

realizarla había tomado en cuenta que la escultura se complementaría con piezas realizadas 

por maestros plateros, las cuales le daban realce visual. Existía en ese sentido un 

interrelacionamiento entre lo que hacían, los escultores, los pintores y los plateros, cada uno 

con divisiones laborales específicas. 

Se conoce que la corona y muy probablemente la vara de San José que ostenta la escultura, 

fue realizada por el maestro platero de oro y plata Miguel Guerra de Abila finales del siglo 

XVIII. 

Fuente: Fotografía de Escultura de San José tomada de El Tesoro de La Merced, p.77. 
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9. Materiales y métodos 

 

Tipo de investigación: 

La investigación es cualitativa y su alcance es descriptivo explicativo en cuanto a que a 

través de la información inédita que ofrecen los testamentos, las escrituras y los inventarios 

de bienes, referentes a las familias de plateros Ávila y Guerra, y los documentos que se 

pretende descubrir en los archivos eclesiásticos, se intentará reconstruir las redes familiares 

Ávila y Guerra, su estado patrimonial, su lugar de asentamiento en la nueva ciudad, su 

participación como miembros del gremio de plateros en los años del estudio y un 

acercamiento a la obra realizada. 

Técnicas e instrumentos: 

Método: 

En la investigación histórica bibliográfica y documental, el método lo constituye una serie 

de pasos que se detallan a continuación: 

1. Lectura, análisis y síntesis de bibliografía referente al arte de la platería, la 

legislación del trabajo artesanal y la organización gremial en Guatemala a finales 

del siglo XVIII, época del estudio. 

2. Consulta de documentación y toma de fotografía digital. 

3. Transcripción (paleografía) de los documentos notariales seleccionados con 

anticipación en el Archivo General de Centroamérica (AGCA). 

4. Búsqueda y selección de documentos relacionados al tema en los archivos 

eclesiásticos: Archivo Arquidiocesano “Francisco de Paula García Peláez” y 

Archivo Mercedario (se debe gestionar el permiso para acceder a los fondos). 

5. Toma de fotografía digital o escaneo de imagen, previa a la trascripción 

(paleografía) de los documentos seleccionados. 

6. Organización de la información en matriz especial para aplicar la técnica 

prosopográfica. 

7. Análisis e interpretación de la información de los documentos notariales. 

8. Análisis e interpretación de la información de los documentos eclesiásticos. 

9. Incorporación de la información a la redacción del texto. 

 

Técnica: 

Trabajo de búsqueda documental en archivos, paleografía. Se aplicará la prosopografía 

entendida como con una técnica de investigación de las características comunes de un 

grupo de protagonistas históricos (en este caso, familias de maestros plateros), mediante el 

análisis de un conjunto de variables sobre sus vidas: nacimiento, residencia, matrimonio, 
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profesión y oficio, posición económica, status heredado, patrimonio, religión, etc. Todo ello 

se realizará por medio del registro de información de documentos notariales y eclesiásticos, 

en una matriz diseñada para el efecto. 

Instrumento: 

Matriz diseñada para análisis de información histórica de los siguientes rubros: a) 

miembros de la familia Ávila que ejercieron el oficio de plateros, b) miembros de la familia 

Guerra que ejercieron el oficio de plateros, c) participación en cargos como miembros del 

gremio de plateros, d) grupos sociales asociados (consumidores de obras de arte) e) 

instituciones asociadas (consumidores de obras de arte), f) patrimonio y legado. 

Resultados 

 

Matriz de Resultados 

Objetivo Específico Resultado Esperado Resultado Obtenido 
Explicar la dinámica socio 

cultural en que se desenvolvían 

los maestros plateros 

pertenecientes a las familias 

Ávila y Guerra en la Nueva 

Guatemala de la Asunción y su 

participación como miembros 

del gremio de plateros. 

CAPÍTULO I 

Dinámica socio cultural y 

laboral 

Legislación del trabajo 

artesanal. 

Organización gremial. 

CAPÍTULO I 

Dinámica socio cultural y laboral 

Organización gremial. 

CAPÍTULO II 

 Maestro platero Blas de Abila 

 Lugar de residencia de la familia 

Abila Rincón en Santiago de 

Guatemala 

 Aprendices, oficiales y maestro 

en un solo obrador 

 El obrador y su herramienta 

Construir la genealogía de las 

familias de plateros Ávila y 

Guerra, ubicar su lugar de 

residencia en la nueva ciudad y 

describir su estado patrimonial. 

 

CAPÍTULO II 

Genealogía de los 

maestros plateros Ávila y 

Guerra. 

Lugar de asentamiento en 

la nueva ciudad. 

Estado patrimonial 

Vínculos relacionales: 

Iglesia y Administración. 

 

CAPÍTULO III 

 Genealogía De Los Maestros 

Plateros Ávila Y Guerra 

 El Trabajo Femenino 

 

CAPÍTULO IV 

 Vínculos Relacionales: Iglesia, 

Comercio Y Administración 

 Platería Doméstica, La Familia 

Pavón y Pavón Muñoz 

 Grabado Y Platería Litúrgica, La 

Familia González Batres 

Caracterizar la forma en que se 

transmitía el conocimiento en 

el oficio de la platería, en las 

familias objeto de estudio, 

subrayando el papel de los 

maestros, los oficiales y los 

aprendices. 

CAPÍTULO III 

El taller u obrador de 

platería. 

Formación de Aprendices 

y oficiales. 

Maestros examinados. 

Manuales o libros de 

consulta del taller. 

Herramientas utilizadas en 

el taller. 

Capítulo V 

 Identificando la obra de Blas de 

Abila  

 Juan de Barreneche y la obra de 

Lesaca 

 El Legado De Lesaca, Navarra 

 Conclusiones 
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Impacto esperado 

 

Como resultado final de la investigación se presentará a la comunidad académica nacional e 

internacional, una publicación que contribuya al análisis historiográfico del arte de la 

platería en Guatemala; un texto en donde se reconstruyan las redes familiares de los 

maestros plateros Ávila y Guerra, su estado patrimonial, su lugar de asentamiento en la 

nueva ciudad, la transmisión de conocimiento, y su participación como miembros del 

gremio de plateros. 

En tal sentido, el alcance de la difusión del conocimiento obtenido es extenso, pues a 

comunidad académica nacional e internacional en formato tradicional de papel y en formato 

electrónico. 

 

Análisis y discusión de resultados 

MAESTRO PLATERO BLAS DE ABILA QUEVEDO 

La Ciudad de Santiago de Guatemala en el siglo XVIII era habitada por una sociedad 

particularmente religiosa y estamental, poseedora de una élite, conformada por familias de 

criollos y familias de origen peninsular, acostumbradas a un estilo de vida ostentoso, que 

demandaba el consumo de productos refinados tanto para su vestuario personal como para 

el menaje de casa. Santiago de Guatemala era el centro económico y político que 

concentraba la actividad comercial de todo el Reino de Guatemala. 

La comodidad de la vida citadina descansaba en el trabajo de un numeroso grupo de 

artesanos, la gran mayoría organizados en gremios, que proveían los bienes de consumo 

que la élite de la ciudad requería. 

El gremio de los Maestros Plateros y Batihojas era, dentro de la estructura gremial, uno de 

los más importantes, precisamente porque era un trabajo muy especializado y los materiales 

que manejaban, plata, oro y piedras preciosas, tenían un alto costo. El maestro platero Blas 

de Abila Quevedo, y sus hijos y nietos que reprodujeron su oficio, fueron partícipes activos 

y ocuparon diversos cargos en el gremio de Maestros Plateros y Batihojas a lo largo del 

siglo XVIII. 
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Blas de Abila Quevedo nació en la ciudad de Santiago de Guatemala a finales del siglo 

XVII. En su testamento,2 consigna ser hijo de Manuel de Abila e Ignes de Quevedo, 

vecinos también de Santiago de Guatemala, aseveración que implica que no nacieron en la 

ciudad. Por su parte, el maestro Abila reconoce ser “natural de Santiago de Guatemala.” 

Otro aspecto que se debe resaltar es el hecho que no hace referencia a la profesión de su 

padre Manuel de Abila; lo que abre la posibilidad de que siendo un niño o adolescente, 

pudo haber ingresado como aprendiz en uno de los más reconocidos obradores de la ciudad, 

para formarse y obtener el oficio de platero. 

La sociedad colonial, en general, poseía un imaginario altamente religioso. Los testamentos 

de la época manifiestan una profesión de fe que refleja la religiosidad imperante. En 

particular el testamento del maestro Blas de Abila, por el vínculo directo con la iglesia por 

el arte de la platería, es particularmente expresivo de sus múltiples devociones y muestra 

sus vinculaciones con instituciones religiosas, tema revelador para el presente estudio. 

1. Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor que la creo y 

redimió con el infinito precio de su santísima sangre de pasión y muerte, y el 

cuerpo a la tierra de que fue formado y cuando su divina Magestad fuere servido 

sacarme de esta presente vida es su voluntad sea mi cuerpo sepultado en la Iglesia 

del convento de Nuestro Seráfico (…) San Francisco de esta dicha ciudad en la 

bobeda, donde se entierran los hermanos de la Tercera Orden de Penitencia de San 

Francisco y esto en atención a que actual me hallo profeso y visto dicho santo 

abito (…) Declaro que a la fecha, hace como cuarenta y nueve años soy hermano 

de la caridad en el Sagrario de la Catedral Metropolitana, a cuyos hermanos 

mayores de ella, he pagado hasta el presente las mesadas y limosnas 

acostumbradas, y por ello es la Iglesia Parroquial, de donde soy feligrés. (AGCA, 

1767). 

 

La anterior declaración permite estar al tanto de la fe y la estrecha relación del maestro 

Abila con la Orden Franciscana, a la que, de manera seglar perteneció y vistió el hábito 

terciario, devoción que lo llevó a elegir el Convento de San Francisco como lugar de 

descanso de sus restos mortales. La Tercera Orden de Penitencia de San Francisco, cuya 

                                                             

2 Archivo General de Centro América, en adelante AGCA, Testamento del maestro platero Blas de Abila, 

dictado el 15 de noviembre de 1767 ante el Escribano Real Manuel Vicente de Guzmán. Guatemala: (AGCA, 

1767) A1.20 Legajo 973 A, Año de 1767. Nota aclaratoria: El protocolo manuscrito que contiene el 

testamento del maestro Blas de Abila se encuentra bastante deteriorado, lo que dificulta la paleografía de 

algunas palabras y la numeración de los folios es totalmente ilegible, de esa cuenta, las abundantes citas del 

documento en el presente estudio, no aparecen identificadas con número de folio. 
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aprobación se hizo el 30 de noviembre de 1613, fue una de las más destacadas asociaciones 

religiosas constituidas en Santiago de Guatemala de índole seglar, es decir que las personas 

que profesan en ella, viven en sus respectivos hogares, haciendo uso de sus bienes y sus 

propiedades; con el deber como Terciario, de sostener económicamente en la medida de lo 

posible, a las dos primeras órdenes franciscanas. La Tercera Orden de Penitencia de San 

Francisco tuvo a su cargo la edificación del Templo de San Francisco El Grande, el cual se 

concluyó en 1714. 

Es de suma importancia, además, el reconocimiento sobre una relación de cinco décadas 

del maestro Abila, con la Iglesia Catedral Metropolitana, de dónde se declara feligrés, ya 

que lo sitúa en el centro del poder religioso y lo vincula con las familias de la élite criolla y 

peninsular de Santiago de Guatemala, que sin lugar a dudas era la feligresía que nutría el 

culto de la Catedral Metropolitana de mediados de siglo XVIII. Estas poderosas familias 

estaban vinculadas al comercio transatlántico, a la Iglesia, al Ayuntamiento y a la 

Audiencia, por tanto poseían los medios económicos suficientes para adquirir obra de plata 

labrada. 

El maestro platero Blas de Abila haciendo referencia a su vida tanto familiar como laboral, 

declara: 

“3. Ytten, declaro, que a la fecha hace como cincuenta años que contraje 

matrimonio (…) con Josepha Rincon vecina de esta dicha ciudad y natural de ella 

(…), cuyo matrimonio lo contrajimos con igual pobreza, pues no llevamos a él 

vienes de consideración alguna, en cuya conformidad declaro que todo el ajuar, de 

casa y los que poseemos, con todo el demás cumulo de bienes, que por la 

misericordia de Dios tenemos y gozamos, han sido adquiridos con la industria y 

trabajo personal mio y la convivencia y diaria asistencia de la dicha mi 

mujer…”(AGCA, 1767). 

La anterior declaración sobre la forma en que adquirió su patrimonio, refiere que fue 

producto de su trabajo como orfebre cabeza de un importante obrador familiar, que, 

consideramos, debió tener una alta producción de obras. Se contrasta, a pesar de su 

declaración de pobreza al contraer matrimonio con Josepha Rincón, que al final de sus días 

de acuerdo al inédito Inventario de bienes (AGCA, 1768), el maestro Abila había 

acumulado un considerable caudal que ascendía aproximadamente a 16,500 pesos 

guatemaltecos, equivalente a 8 casas y sus ajuares en donde vivían sus hijos. Se lee en el 



30 
 

documento: “mi obrador, que se estimó en 3,547 pesos y 2 reales como libre de censo, a 

excepción de la tienda, que está gravada solamente con 50 pesos de principal. (AGCA, 

1768, f. 629v.). 

Resulta obligado también, hacer referencia al reconocimiento que el maestro hace en su 

testamento, al acompañamiento y asistencia diaria de Josefa Rincón, su esposa y madre de 

sus hijos, en el proceso de acrecentar su patrimonio. 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LA FAMILIA ABILA RINCÓN EN SANTIAGO DE 

GUATEMALA 

La residencia y obrador de maestro Blas de Abila estaban situados en el paraje La Joya, 

parte del Barrio del Manchén a las faldas del cerro del mismo nombre. Encontramos que en 

1752 registró ante el Escribano Manuel Monzón dos escrituras de redención de censos que 

estaban cargados a su propiedad, la primera de fecha 9 de octubre y la segunda de fecha 13 

del mismo mes y año. En ambas se lee la ubicación y colindancias de la propiedad. 

La primera escritura de redención de 100 pesos fue otorgada por el Reverendo Padre Prior 

del Convento de San Juan de Dios Fray Joaquín de Vargas, a favor del maestro platero Blas 

de Abila, con fecha 9 de octubre de 1752. La segunda escritura de redención de 200 pesos 

fue otorgada por el Reverendo Padre Comendador del Convento de Nuestra Señora de la 

Merced Fray Pedro de Oviedo, a favor del maestro platero Blas de Abila con fecha 13 de 

octubre de 1752. Se debe hacer notar que en estos mismos años el maestro Abila trabajaba 

como platero para la Cofradía de Nuestro Señor Jesús Nazareno de La Merced. 

Sobre una casa cubierta de texa, que posee por suya en el paraxe nombrado la Joya, 

(…) cuio asiento y suelo, se compone de quarenta y ocho varas de largo de Norte a 

Sur, y once y media de ancho de Oriente a Poniente, con expresión que un recodito 

que tiene en el interior de ella, consta de ocho varas de largo de Norte a Sur y quatro 

de ancho de Orientte a Poniente, el qual cae al patio del Caxon de fabrica de el 

referido Blas de Abila en las casas de su morada; con las que lindan por la parte del 

Ponientte, Calle real enmedio que sale del Cerro del referido paraje de la Joya, y va 

a dar en derechura al prado del Calvario; por el Oriente linda con otro Solar 

perteneciente al mismo Blas de Abila, por el Sur con casa de Antonia de Molina 

otra Calle Real emmedio que baja del meson que llaman de Retanna , y va a topar 

con la de la morada del Bachiller Don Nicolas de Polanco Presbítero, por el Norte, 

linda con las casas del expresado Blas de Abila, y otros linderos notorios que tiene 

la expresada Casa de que se trata. (AGCA, 1752, Folio 118v. y 121v.). 
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Como se puede leer en la escritura anterior, ya para el año 1752, el maestro Abila era dueño 

de varias casas en ese sector, que tal como menciona Magda Aragón (2009), era un barrio 

habitado predominantemente por artesanos, condición que se ratifica en otra escritura de 

compra de una casa o solar, registrada ante el mismo escribano en 1753 y en donde las 

colindancias hacen referencia al oficio de los dueños, así se lee: 

…disponer de la expresada casa que tenia de largo veinte varas de Oriente a 

Poniente y de ancho diez y siete y media de Sur a Norte, con treinta y siete varas de 

largo que lindaba por el Oriente con la Casa de Thomas Baldes oficial de Sastre, por 

el Norte con la de Thomas Carrillo de oficio Carpintero, callejón de por medio que 

baja de plazuela de La Candelaria, y por el Poniente enfrenta con la de Blas de 

Abila Maestro de Platero Calle Real por medio y otros linderos notorios que tenía el 

referido solar, el cual procedió a vender al expresado Blas de Abila en la cantidad 

de trescientos pesos que reconoció a censo a favor de la Capellania que se ha de 

fundar por el alma e intensión de Elena de Cruz… (AGCA, 1753, Folios 61-66). 

Las negrillas son nuestras para resaltar los diferentes oficios de los vecinos dueños de los 

inmuebles colindantes con la casa del maestro platero, quien llegó a tener en propiedad 

ocho casas en ese mismo barrio. Para completar este apartado sobre la ubicación y 

conocimiento de las propiedades del maestro Blas de Abila, debemos enlazar información 

del inventario de bienes levantado tras su muerte, en 1768, en donde cada uno de los hijos a 

excepción de Michaela, se adjudicó una casa para la cubierta de sus legítimas paternas y 

maternas, y donde se puede observar que los ocho inmuebles eran colindantes entre sí: 

Tabla No. 2. Adjudicación de bienes a los hijos de Blas de Abila 

HEREDERO ADJUDICACIÓN DE BIENES 

Yo el dicho Juan de Dios Me adjudico una casa cubierta de teja, gravada con doscientos 

cincuenta pesos que tiene de censo perteneciente al Convento de 

Monjas de la Concepción. 

Yo el dicho Francisco Me adjudico otra casa igual, a la que tomó mi hermano Juan de 

Dios, que está contigua a ella, y con el propio gravamen. 

Yo el dicho Gregorio Me adjudico una casa cubierta de teja, libre de censo, ni otra 

obligación. 

Yo el dicho Bernardino Me adjudico una casa cubierta de teja frontera (límite) a la que 

fue de la morada de dicho mi Padre, que está libre de todo 

gravamen. 

Yo el dicho Joseph Me adjudico otra casa cubierta de teja que esta contigua a la de 

mi hermano Francisco y que está libre de censo. 

Yo el dicho Phelipe Me adjudico una casa cubierta de teja que está libre de censo, ni 

otra obligación. 

A los hijos de María Abila y Se les adjudicó para la cubierta de sus legítimas una casa 
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Balthazar Guerra cubierta de teja contigua a la de Bernardino de Abila su Tío. 

Yo el dicho Manuel Antonio Me adjudico para la cubierta de mis legítimas, el valor de la casa 

de la morada de dicha mi Madre, en que también habito, y tengo 

mi obrador, que se estimó en 3547 pesos y 2 reales, libre de 

censo, a excepción de la tienda, que está gravada solamente con 

50 pesos de principal. 

Fuente: Elaboración propia en base a Inventario (AGCA, 1768, folios 627 v. – 629 v.) 

Con lo anterior es posible acercarse al patrimonio y lugar de residencia de una extensa 

familia de artesanos orfebres que organizaron su vida alrededor de un sólo obrador. El 

maestro Blas de Abila formó en el oficio de plateros de oro, plateros de plata y 

cinceladores, a sus hijos y nietos; oficio con el que se ganaron la vida, primero bajo la 

tutela de su padre y abuelo Blas de Abila, y posteriormente, de forma independiente 

abriendo sus propios obradores, los cuales fueron establecidos después del traslado de la 

ciudad, en la Nueva Guatemala de la Asunción. 

Los más importantes obradores establecidos por los descendientes de Blas de Abila en la 

Nueva Guatemala de la Asunción, fueron: 

OBRADORES DE PLATERÍA ESTABLECIDOS POR LOS DESCENDIENTES DE 

BLAS DE ABILA, EN LA NUEVA GUATEMALA DE LA ASUNCIÓN 

Fechas aproximadas Obradores de platería 

1775 en adelante Gregorio de Abila y su hijo Francisco Xavier de Abila 

Mérida 

1778 en adelante Manuel Antonio de Abila 

1780 en adelante Miguel Guerra de Abila 

Fuente: Elaboración propia en base a Alonso (1981) y Abad (2007). 

EL TALLER U OBRADOR  

 “3.Ytten. Declaro, que a la fecha hace como tiempo de 

cincuenta años que contraje matrimonio según orden y forma 

de nuestra madre iglesia con Josepha Rincon, vecina de esta 

dicha ciudad …” (AGCA, 1767). 

Los años de aprendiz y de oficial de platero de Blas de Abila se llevaron a cabo, de acuerdo 

a las temporalidades expuestas en el testamento, durante los primeros diez y siete años del 

siglo XVIII. Anteriormente se mencionó que su padre Manuel de Abila, posiblemente no 

poseía la profesión de platero, considerando entonces, que el oficio pudo haberlo adquirido 

de la forma habitual en donde el padre o madre que se interesaba en el aprendizaje de un 
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determinado oficio para el hijo, realizaba un contrato con un maestro especialista el cual se 

comprometía a enseñarle el oficio en calidad de aprendiz durante un tiempo, 5 o 6 años 

regularmente, para después realizar, como oficial, la especialización respectiva, obteniendo 

al final las calidades para ser examinado como maestro y abrir tienda al público. El acuerdo 

no necesariamente se realizaba delante de abogado, en ocasiones cuando existía vinculación 

familiar, se obviaba dicho contrato. Para el caso de la enseñanza de Blas de Abila no se ha 

encontrado aún evidencia de que se haya suscrito un contrato de aprendiz. 

Por el estilo que se desarrolla en el obrador del maestro Blas de Abila, se considera que las 

bases de su aprendizaje fueron obtenidas, como se argumentará posteriormente, en el 

obrador del maestro Pedro de Castro, quien es reconocido por Alonso de Rodríguez (1980) 

y posteriormente J. Abad Viela (2011), como el platero más importante de Guatemala 

durante el primer cuarto del siglo XVIII y quien era poseedor de uno de los principales 

talleres de Santiago de Guatemala en esa época, obteniendo un sólido aprendizaje como 

grabador cincelador y maestro platero de oro y plata. 

En ese orden de ideas se encuentra que Blas de Abila, se casó en 1717 al obtener la mayoría 

de edad, 25 años como se acostumbraba. Poseía ya la herramienta y las pautas necesarias 

para desenvolverse como maestro platero, oficio que le permitió relacionarse desde ese 

entonces, con personalidades de la élite de Santiago de Guatemala, vinculadas a partir de la 

asistencia y pertenencia a las ordenes terciarias religiosas de la Catedral y de San Francisco. 

En virtud de la experiencia adquirida y del relacionamiento con las élites económicas que 

se expondrá posteriormente, el obrador del Blas de Abila en los años de 1720 a 1730 ya 

tenía renombre. Se suma entonces dicho obrador a los que apunta Abad (2011), quien 

considera como los más importantes obradores en Santiago de Guatemala únicamente a 

cuatro y lo refiere de la siguiente manera: 

…extrapolando los libros de quintos anteriores (el último es de 1718) y otros 

datos procedentes de las biografías de los plateros guatemaltecos, podemos 

concluir que entre 1720 y 1730 los obradores más importantes de la ciudad (…) 

eran los de Pedro de Castro y Munguía (1660-abril 1733), a la sazón trabajando 

junto a su hijo, Antonio de Castro y Escobar (h. 1685-junio 1750); Manuel de 

Quesada y Cerón (hacia 1685-1748); y finalmente Esteban Martínez (antes de 

1682-después de 1726). (Abad, 2011, p. 40). 
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Dándole seguimiento al testamento del mencionado maestro, prolijo en su descripción, nos 

permite descubrir la cantidad de herramientas que se utilizaban en el obrador, mencionando 

que: “15. Ytten. Declaro por mas mis bienes, la herramienta de mi oficio de platero y 

cincelador, la que en el estado presente, prudencialmente, puede componerse de cuatro 

[juegos de] herramientas surtidas de todo lo necesario como les consta a los dichos mis 

albacea” (AGCA, 1767), lo que da la pauta para establecer que esa herramienta era 

utilizada por numerosos trabajadores en ese obrador. Una situación particular del obrador 

mencionado es que, de acuerdo a los documentos notariales consultados, no hemos podido 

localizar ningún contrato de aprendizaje de personas que se formaran en ese lugar, los 

trabajadores del obraje formaban parte de una familia extendida, y que por consiguiente 

podemos suponer que su producción debió ser considerable. 

En el obrador de Blas de Abila se elaboraban diversas obras de índole religiosa y 

doméstica; en la información consignada en el Inventario se confirma esta aseveración, y se 

detalla la obra realizada. 

Tabla No. 3. Plata labrada declarada en el Inventario de 1768 

OBRA VALOR  

Por una araña grande (lámpara) con peso de cuarenta y siete marcos, tres onzas, y 

cuatro ochavas a razón de a siete pesos, y cuatro reales importan. 

355.06 

Por el quinto de dicha araña 47.03.½  

Por su hechura a diez y ocho reales marco. 106.05.½  

Por dos arañas pequeñas que pesan treinta, y dos marcos, cuatro reales marco importan  44.02.½  

Por el quinto de dichas arañas.  32.04.½  

Por su hechura, a diez y ocho reales marco.  73.02 

Por cuatro candeleros con dos luces con peso de veinte, y siete marcos, siete onzas y 

una ochava a siete pesos cuatro reales marco. 

209.01.½  

Por el quinto de dichos candeleros. 27.07  

Por su hechura a razón de cuatro reales marco.  13.07.½  

Por cuatro mancerinas quintadas, que pesan nueve marcos, y tres onzas a siete pesos, y  70.02.½  
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cuatro reales. 

Por el quinto de dichas mancerinas.  9.03 

Por su hechura a cuatro pesos cada una.  16.00 

Por otras dos dichas sin quinto con peso de cinco marcos dos onzas, a siete pesos 

cuatro reales. 

 39.03 

Por su hechura a cuatro pesos cada una.  8.00 

Por ocho cucharas, y tres tenedores con peso de tres marcos, cinco onzas, y tres 

ochavas a razón de a siete pesos, y cuatro reales. 

 27.04 

Por una vasera con ocho vasos todos quintados, que pesa nueve marcos, tres onzas, y 

tres ochavas a siete pesos cuatro reales marco. 

 70.05 

Por el quinto de dichos vasos menos la salvilla por no estar quintada. 4.00 

Por un resplandor y daga de la Dolorosa grande con peso de tres marcos, tres onzas, y 

cuatro ochavas, que importa. 

 25.06 

Por el oro de dicho resplandor y daga.  30.00 

Por la hechura de dichas piezas.  40.00 

Por la guarnición de plata del Calvario, que tienen dos marcos, tres onzas, y tres 

ochavas a siete pesos cuatro reales. 

 18.01 

Por el oro de dicha guarnición.  20.00 

Por su hechura.  24.00 

Por la corona de la Virgen, diadema y vara de Señor San Joseph, y resplandor del niño 

que todo pesa un marco, y cuatro ochavas. 

 10.7.½  

Por la hechura de dichas insignias.  12.00 

Por dos cocos guarnecidos de plata que se estimaron en.  9.00 

Por una docena de platos quintados que pesan veinte, y siete marcos una onza, y dos 

ochavas a razón de a siete pesos cuatro reales marco importan. 

203.05 

Por el quinto de dichos platos. 27.00 

Por tres espadines guarnecidos de plata avaluados dos en diez y seis pesos y uno en 

catorce pesos importan. 

46.00 

Por otro dicho pequeño, que se apreció en.  10.00 
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Por un terciado guarnecido de plata, y matizado de oro avaluado en.  26.00 

Por otro dicho con guarnición de latón dorado, y lo demás de plata valuado en.  20.00 

Por un bernegalito liso con el peso de un marco, y cinco onzas a razón de a siete pesos, 

cuatro reales marco importa. 

 12.01.½  

Por la hechura del bernegal  6.00 

Por tres moldes de plata, dos de cuchara, y uno de tenedor con peso de un marco, y una 

onza importan. 

 8.03 

Por una coronita, y diadema con piedras falsas, en 3.04 

Por un relicario de plata dorado en.  2.05 

Por tres terciados de latón, los dos mayores en siete pesos, y el menor en seis suman.  20.00 

Por dos espadines de latón valuados en seis pesos cada uno importan 12.00 

Por cuatro candeleros de cobre valuados en tres pesos cada uno importan. 12.00 

Por cinco aceiteras de cristal a diez reales cada una suman. 6.02 

Por dos cristales laboreados de oro a dos pesos cada uno. 4.00 

Por otro dicho grande en dos pesos, y cuatro pequeños a cuatro reales cada uno.  4.00 

Por dos botes de china a veinte reales cada uno. 5.00 

Por once pozuelos de china a cuatro reales cada uno. 5.04 

Por media docena de cocos sin guarnición a dos reales cada uno. 1.04 

Fuente: (AGCA, 1768, folios 612v-614). 

MAESTRO, OFICIALES Y APRENDICES EN UN SÓLO OBRADOR 

La mayoría de los hijos del maestro platero Blas de Abila, nacieron entre 1720 y 1730, por 

lo que en los años 40 ya poseían conocimiento sobre el arte que se trabajaba en el obrador 

de su padre, involucrándose todos en el trabajo que se desarrollaba en casa. El primer nieto, 

hijo de su hija María de la O nace en 1747, en virtud de que en el testamento de 1767 se 

consignan las edades de sus nietos: “los quales que son mis lejitimos nietos se nombran: 

Francisco Xavier de hedad de veinte años; Miguel Bruno de Diez y seis; María Polonia de 

Diez y ocho; Antonia Basilia de Diez; Manuela Silbestra de siete y Vicente Joseph de 
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hedad, assi mismo hoy de cuatro años” (AGCA, 1767) hijos de Baltasar Guerra y una de 

sus hijas. 

A partir del testamento se conoce que con el maestro Abila, convivían sus hijos y sus 

familias, así, en el testamento se describe: 

En cuyo tiempo del dicho matrimonio, hemos tenido y procreado por nuestros- 

hijos legítimos por haber muerto los demás en su tierna edad; y hoy sobreviven, 

Juan de Dios casado con Thomasa Bejarano; Bernardino que fue casado primero 

con Martina Bejarano, con quien no tuvo hijos, y hoy en segundo matrimonio se 

haya casado con María García (…) Gregorio que se haya casado con Manuela de 

Mérida, (…) Francisco casado con Regina de Peraltta; (…) María que ya es 

difunta y fue casada con Balthazar Guerra, que vive y se haya en la casas de mi 

morada en compañía de sus hijos, mis nietos que tuvo con la dicha mi hija Maria, 

difunta; Manuel Antonio que se haya casado con Manuela de Roca, i (y) Phelipe 

que se haya soltero de edad de veinte cinco años; y Michaela de estado doncella, 

de edad de veinte años, declarados por tales mis hijos legítimos y de la dicha mi 

mujer, para que siempre conste.(AGCA, 1767). 

En el Inventario solicitado el 12 de abril de 1768, se relata que los nietos Francisco de 

veinte y Miguel diez y seis años, “son ya Oficiales y bastantemente instruidos”(AGCA, 

1768, folio 610). Es de resaltar entonces que, en el obrador trabajaban como plateros no 

solamente los hijos sino también nietos de Blas de Abila y sus familias. 

La muerte del maestro Blas de Abila, ocurrió entre el día 15 de noviembre de 1767, cuando 

dictó el testamento, y antes del 12 de abril de 1768 cuando se solicitó el inventario a 

solicitud de su viuda Josepha Rincón. Importante mención para ejemplificar cómo el 

maestro Abila ejercía la patria potestad como jefe de familia, encontramos en su testamento 

de 1767, cuando hace la siguiente declaración: 

Yttem, declaro, que a los dichos mis hijos varones, con particular certeza no los he 

emancipado aunque los más de ellos se hayan viviendo y habitando las dichas 

casas que me pertenecen”(…) en cuio obrador trabajan los Varones, y las 

Hembras, que se mantienen en su casa como lo vieron los testigos instrumentales 

que lo fueron Don Joseph Ramon Gonzales, Don Pedro Joseph Bedoya y Don 

Joseph Dias Vecinos de esta ciudad. (AGCA, 1767). 

Fue sólo después de ocurrido el deceso que se efectuó la dispersión del trabajo de cada uno 

de ellos, separándose del obrador principal que era administrado por el Maestro Blas de 
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Abila. Cuatro de los varones estuvieron prestos a ser examinados y recibieron su título y 

licencia para abrir tienda y obrador: Manuel Antonio en 1769, Gregorio, Francisco y Juan 

de Dios en 1772; sin embargo, mientras su padre estuvo con vida, todos, incluidos los 

nietos, como ya se dijo, aportaron un trabajo ya especializado, llenando con el tiempo 

dedicado al oficio las calidades de maestros, sin tener la certificación correspondiente. 

Se considera que la época de mayor auge del obrador del maestro Blas de Abila, en cuanto 

a la cantidad y calidad de trabajos, fue entre 1735 y 1776, sobresaliendo el hecho que la 

obra realizada antes de 1750, le había permitido ya, adquirir la compra de los inmuebles 

mencionados. Se realizaron en su obrador obras litúrgicas y domésticas para nutrir la más 

refinada demanda de platería labrada a lo largo del siglo XVIII en Santiago de Guatemala, 

y posteriormente, sus hijos y nietos siguieron produciendo de forma independiente obra en 

la Nueva Guatemala de la Asunción. 

El OBRADOR Y SU HERRAMIENTA 

El inédito inventario de bienes levantado a petición de Josepha Rincón, su viuda, de fecha 

30 de diciembre de 1768 ante el Escribano Real Sebastián González (AGCA, 1768), nos 

permite conocer la diferente y abundante herramienta que poseía el obrador del maestro 

Blas de Abila, alguna de ella identificada como herramienta castellana. 

El conocimiento de las herramientas, asociado al oficio de plateros al cual se dedicaban, así 

como, a la cantidad de personas que trabajaban, nos permite aseverar que el taller de los 

Abila, no era de pequeñas dimensiones, en tanto que cada uno necesitaba un banco de 

trabajo, además de que el fogón u horno, debía estar accesible para el calentamiento de los 

objetos de plata trabajados. 

Los orfebres poseen herramientas y actividades en común con el oficio de los herreros, sin 

embargo lo que se produce es distinto. En las herrerías se manufacturan piezas de hierro y 

acero, metales que requieren de temperaturas altas para que sean maleables, entre los 870º 

Centígrados y los 1,315º Centígrados, necesitando que llegue a los 1600º para que se funda 

el metal. Mientras que para la fundición de la plata y el oro se necesitan entre 950o y los 

1000o Centígrados. La labor de dar forma a la plata y al oro requiere, por tanto, de 
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temperaturas más bajas, necesitándose un horno de menores dimensiones del que se utiliza 

en una herrería. Consideramos, entonces, que en el obrador de los Abila había uno o dos 

hornos. 

Como ya se explicó en el Capítulo 1, existe un interrelacionamiento entre los artesanos que 

se dedicaban a ciertos oficios. En la orfebrería hay quienes se dedicaban a la fabricación de 

hojas de plata u oro y otros a trabajarlos de tal forma que se convirtieran en hilos (Samayoa, 

1961, pp. 164,165). El metal trabajado era utilizado por los plateros, los cuales empleaban 

el trabajo de otros con fines artísticos. En algunos casos el mismo orfebre realizaba varias 

labores, dedicándose a la creación de obras de plata, de oro, de plata sobredorada, y 

utilizando la técnica del cincelado, el repujado y la fundición. 

La herramienta consignada en el testamento y en el inventario, además de lo afirmado de 

que hijos y nietos trabajaban en el obrador, permite establecer que el terreno que ocupaba el 

obrador y la tienda debió ser espacioso. Los muebles de la tienda se diferenciaban por el fin 

que cumplían, debieron ser exhibidores de la obra realizada, así se lee: “…un cancel, un 

armario que está en la tienda, trece sillas coloradas, un escaño de cedro y otro viejo, una 

armazón con seis estantes, mostrador y cajones...” (AGCA, 1768, folio 622). 

La descripción del mobiliario de la tienda es reveladora de que existió incluso un cancel 

que pudo ser usado como separador de los espacios y que además poseían mostrador para 

exhibir la obra realizada. En cuanto a los demás muebles utilizados para realizar los 

trabajos se encuentra la siguiente descripción: 

Cuatro cajones del oficio, quince bancos de sentarse, una mesa ochavada, una 

mesita de vara y cuarta de alto, un banco con su cajón de vara y cuarta de largo, 

un banco de torno con su rueda, otros dos cajones del oficio, otro banco de torno 

con su rueda nuevo, un banco donde está el tornillo, tres fuelles, dos fuelles 

mayores, cinco mochetas, dos frontales viejos, tres mesas de altar, una mesita de 

los dibujos, gradas de altar, una mesa con su cajón de vara y media, nueve cepos 

de clavar, tres sillas, dos cajas pequeñas, una caja grande, seis umbrales, siete 

palos labrados y cinco sin labrar, dos palos sin labrar y un pilarcillo, tres pilares 

gruesos, baqueta del torno y quatro pedazos de alfajilla, canoa de la piedra y 

canoa de agua, dos burros de madera, dos albardas, siete colmenas, un fiel grande 

con balanzas y siete pilones, mesa de dichas balanzas. (AGCA, 1768, folio 622 

v.). 
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El inventario contiene, además, información minuciosa que detalla las cantidades de 

materiales de construcción con que contaba el obrador. La lista siguiente tiene relación con 

la construcción de hornos de diferentes tamaños que servían para calentar las piezas y poder 

darles forma, y para realizar las soldaduras que fueran necesarias: “…doscientos setenta y 

dos ladrillos cuadrados, dos mil ochocientos ladrillos de rafa, quinientas tejas, diez y seis 

carretadas de piedra…” (AGCA, 1768, folio 623). 

Se puede observar también que el inventario no menciona que utilizaran crisoles, los cuales 

son indispensables tanto para el oficio de la herrería como de la platería, ya que en ellos se 

funde el metal, consideramos que cuando se mencionan peroles de distintos pesos, están 

haciendo referencia a los crisoles, esto se puede ver al final de la tabla No. 4 que detalla la 

herramienta castellana. 

Tabla No. 4. Herramienta castellana descrita en el Inventario. 

dos tases 

castellanas de 

aplanar 

dos tases castellanos 

de forjar 

dos tases de 

forjar con lacra 

otro tas de forjar otro tas de forjar 

pequeño 

un tas de aplanar 

media luna 

otro tas de aplanar 

cuadrado 

otro tas media 

luna con lacra 

otro tas cuadrado 

pequeño 

otro tas de aplanar 

petudo redondo 

otro tas de ordones 

[blasones] 

un canterete grande Otro cantarete  

menor 

dos pulgaretes 

[especie de 

castañuela] grandes 

dos pulgaretes 

[especie de 

castañuela] chicos 

una bigornia 

grande [yunque] 

tres bigornias 

[yunque] chicas 

un pulgaretillo 

y una bigornita 

[yunque] 

fierro grueso de 

cañetes  

una estaca, grande 

otra menor, otra 

menor que la 

anterior 

dos estaquitas un tasecito redondo y 

otro cuadrado 

un 

chamborotillo 
sin brazos y 

uno volteado 

un tembeleque 

[flor artificial] y el 

suaje más pequeño 

[molde para corte]  

cinco suajes 

mayores y uno 

ancho [moldes para 

corte] 

fierros, una 

prensita con sus 

fierros de 

moldura 

dos fierros de voltear 

moldura y otro 

quebrado, otro dicho 

cuadrado pequeño 

un tornillo 

grande 

una estampadera 

grande 

cuatro 

estampaderas, tres 

de hojas y una de 

petatillo 

tres estampaderas 

dos de jícaras, y 

una de hojas de 

flores, 

otra estampadera 

chica de flores. otra 

estampadera de cintas 

de una pulgada de 

ancho 

otra 

estampadera 
sobre puntos 

otra estampadera 

menor 

otra estampadera 

de florecitas 

dos hileras una 

mejor que otra, 

dos hileras la de 

cinco palacios, y la 

madrina 

el martillo mayor de 

forjar, cinco martillos 

menores, otro martillo 

menor de media mano, 

otros tres martillo de 

media mano, dos 

martillos quebrados 

dos martillos 

de paredillas, 

otro martillo 

de platones, 

cuatro martillo 

de ahondar 

 

cuatro martillos de 

ahondar de colias, 

tres martillos de 

aplanar dos de 

boca cuadrada, y 

uno de boca 

redonda, 

dos martillo con 

lacra uno de 

aplanar, y otro de 

colias, veinte, y 

tres martillo de 

labrar 
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de media mano 

nueve Tenazas 

unas 

cuatro tijeras cuatro 

compases 

cinco muelles una suela de mano 

cuatro formones y 

el fierro de los 

Barriles 

pedazos de fierro dos fieles con 

balanzas, otra 

balanza con sus 

pesas de pesar 

oro 

un almirez grande dos embutideras 

seis piezas de 

pilones, y dos cajas 

de [mco.] llenas 

diez y siete libras de 

acero que pesan los 

fierros de cincelar 

nueve libras 

que pesan los 

fierros de 

abecedario 

las cajas mayores 

de vaciar, 

dos pares de cajas 

menores, otro par 

de dichas cajas 

quebradas, 

dos pares de dichas 

cajas redondas, 

dos pares de dichas 

cajas más chicas 

siete bruñidores, 

cuatro de piedra, y 

tres de acero 

la piedra redonda de 

amolar, otra dicha 

quebrada 

un tas de forjar Por setecientas 

veinte, y cinco 

limas, y otras que 

se hallaron en una 

gaveta con varias 

formas, y tamaños 

Por cuatro 

formones, y dos 

gubias 

Por otro dicho 

mayor 

Por una tarraja 

pequeña, y una hilera 

de lima 

Por varios 

fierros que se 

hallaron en una 

gaveta 

Por una libra y 

once onzas de 

latón 

Por quatro libras de 

hilo de fierro 

Por diez docenas, y 

tres sedas de agua 

Por diez y nueve libras 

de atincar 

Por cuatro 

asadores unos 

con otros 

una limeta con 

brocal de plata 

dos bacinicas de 

latón que pesan 

cuatro libras 

tres frenos  una redomita 

[recipiente] con brocal 

de plata  

un chachito de 

cargar 

guarnecido de 

latón 

un bracerito de 

latón 

dos pares de cajas 

redondas, siete 

pares menores, 

cuatro dichas 

medianas 

tres fierros de 

embutir cucharas 

con sus cinchos 

tres pares de tijeras 

chicas 

siete pares de 

tijeras grandes 

dos pares de 

tenacitas de estirar 

ambas 

unas tenacitas de 

forjar 

una prensita de 

estirar moldura 

tres suajes chicos 

[moldes de metal 

para cortar] 

una cigüeña y 

dos tajaderas 

[cinceles con 

cabo de 

madera] 

unas tenacillas 

grandes 

un martillo 

cuadrado, y un 

fierro de 

estampar 

cucharas 

cinco entenallas 

viejas [mordaza 

similar a las pinzas 

de presión] 

tres tarrajas, con trece 

machuelos 

dos martillos 

de ahondar 

dos tenacitas, 

cuatro entenallas y 

siete tenacillas 

una sierrecita 

dos fierros 

inservibles de 

estampar 

ocho hileras que pague 

a Don Juan Sánchez 

cinco hileras unos fierrecitos que 

están en una gaveta 

cuatro piedras de 

amolar chapas 

una estaquita, y 

unas tenacillas de 

boca 

dos, y media onzas de 

latón, y una libra de 

Cobre 

unos estribos 

grandes 
cincelados 

un taladrito nuevo dos estampas 

grandes, y seis más 

pequeñas 

dos pares de 

balanzas de latón 

un par de balanzas 

nuevas 

un marco de 

pesar vacío 

una pieza de 

cobre rellena de 

plomo 

dos libras, y nueve 

onzas de soliman 

[tipo de plata] 

una prensita torno con su rueda 

nuevo 

banco donde 

está el tornillo 

tres fuelles dos fuelles 

mayores 
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docena, y media de 

gratas del oficio, 

[escobas metálicas 

para quitar hollín] 

siete peroles varios tamaños, otro que pesa tres arrobas seis libras, otro que pesa dos 

arrobas siete libras, otro que pesa diez y siete y media libras, otro que pesa diez y seis 

libras, otro que pesa diez y ocho libras, tres onzas y otro pequeño que pesa dos libras.  

Fuente: Elaboración propia en base al Inventario del taller de Blas de Abila, (AGCA, 1768, Folios 614-616). 

Resulta también de interés, antes de entrar a analizar las técnicas utilizadas por los orfebres, 

mencionar la reserva de metales preciosos que tenía el obrador del maestro Abila y mostrar 

dos gráficos que reconstruyen el interior de un obrador de platería en el siglo XVI. Diez 

castellanos de oro de dorar, doce castellanos de oro de labrar, trece onzas de azogue, una 

libra y cuatro onzas de azogue, seis botijas de guardar zumo de limón. (AGCA, 1768, folio 

623). 

Gráfico No. 6. Talleres de platería, según grabados de Étienne Delaune (Augsburgo, 1576)

 

Fuente: (Vetter, 2013, p. 208). 
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Gráfico No. 7. Talleres de platería, según grabados de Étienne Delaune (Augsburgo, 1576) 

 
Fuente: (Vetter, 2013, p. 209). 

 

Como puede observarse en la tabla anterior, la cantidad de herramienta utilizada en el taller 

del maestro Abila era cuantiosa, y era necesario un espacio amplio para que todos los 

trabajadores se desenvolvieran en las actividades correspondientes al quehacer del obrador 

de platería. En cuanto a los materiales utilizados, es posible que se surtieran de plata 

laminada con los maestros batihojas, y con ella se dedicaran específicamente a realizar sus 

obras. La lámina de plata debía sufrir un proceso de calentamiento previo que permitiera 

trabajarla y darle la forma concebida, el fogón o los fogones en este sentido eran 

imprescindibles, en cuanto a que cada uno de los trabajadores debía usarlo para el manejo 

del metal. Para ampliar sobre el tema ver Cellini, Benvenuto: Tratados de la orfebrería, y la 

escultura. Con dos apéndices sobre los “discursos” del dibujo y de la arquitectura. 

Colección Atalaya. México: Editorial Leyenda. 

Consideramos que, dado el tamaño del obrador y lo que producían, debía existir personal 

especializado en el moldeo de piezas y la fundición de metal, necesario para la realización 

de obras de platería del ámbito doméstico y litúrgico. Se considera también, en la lógica del 

inter relacionamiento con otros artesanos, que debían tener vinculación con algún escultor 

al que le encomendaban la elaboración de querubines, serafines, ángeles o crucifijos, 
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comúnmente usados como parte importante de la decoración de las obras de platería, los 

cuales eran moldados adecuadamente para convertirlos en metal, teniendo entonces la 

disponibilidad de usarlos en diferentes ornamentaciones. En el mismo sentido podían 

utilizarse moldes de flores y follajes, realizados específicamente para el trabajo de los 

plateros, tal como los mencionados en el Inventario, como estampaderas de flores. 

El cincelado y el repujado forman parte del trabajo de los plateros.  Debemos puntualizar 

que en el obrador estudiado, tuvo mucha importancia el dibujo o diseño previo, en la 

descripción de los muebles del obrador se menciona una mesita de los dibujos. 

Con el cincelado se hacen dibujos y se estampan letras en la plata, se realizan incisiones 

que marcan el metal. El repujado se diferencia porque le da forma al metal. En los dos 

procesos, el dibujo previo es indispensable. Con el cincelado se trabaja el diseño o dibujo 

directamente sobre la plata, mientras que, con el repujado el diseño o dibujo se trabajará en 

la parte inversa de la plata, dando volumen a la pieza. 

Otra diferencia entre ambas técnicas, es que mientras el trabajo del cincelado requiere de un 

lugar firme que no vibre y que no se deforme, en el repujado se requiere de un lugar 

deformable, pero con la dureza necesaria para que la lámina de plata no se rompa; de esta 

cuenta, el cuero y materiales con cera y resina mezcladas con polvo de ladrillo u otros 

materiales era lo utilizado para realizar las piezas repujadas. La madera con oquedades 

realizadas exprofeso, eran usadas comúnmente para la reproducción en serie de formas que 

el artista utilizaba en la obra. 

El grabado por su lado requería de la acción de productos químicos para causar corrosión 

en la plata, se dibujaba también la parte que se grabaría en el metal. Generalmente se cubría 

con cera totalmente la obra y se dibujaba sobre la cera hasta llegar al metal, quedando 

expuesto el dibujo o texto que se pretendía grabar. El tiempo de exposición al químico 

determina la profundidad del grabado deseado. También se realizaban grabados cincelados, 

a base de golpes y ralladuras producidas por el cincel. 

El maestro Blas de Abila jefe de familia y fundador del obraje, era platero de oro y de plata, 

grabador y cincelador, formación que le permitía atender la demanda de obra de índole 

doméstica y litúrgica que solicitaban las familias de estrato económico alto de Santiago de 
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Guatemala y la Iglesia. Dentro del ámbito de su obrador, fue el único maestro examinado. 

Transmitió su conocimiento y formó a hijos y nietos en los fundamentos del arte de la 

platería, y éstos a cambio, trabajaron para él sin obtener promoción en cuanto a aprendizaje, 

oficialía y maestría. El fundador del obrador ejerció durante su vida, la patria potestad que 

se traduce en el ejercicio del poder patriarcal sobre los hijos, nietos y demás miembros de la 

familia. 
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CAPÍTULO 3 

3.1. GENEALOGÍA DE LA FAMILIA ABILA RINCÓN 

El conocimiento sobre el linaje familiar se inicia con Blas de Abila Quevedo, quien en 

fecha 15 de noviembre de 1767 dictó su testamento, en el que declara ser natural de 

Santiago de Guatemala, y ser hijo legítimo de Manuel de Abila y de Ignés de Quevedo, 

vecinos de la misma ciudad; reconoce que 50 años antes, “se casó bajo todas las normas de 

la Iglesia, con Josepha Rincón, vecina de Santiago e hija de Ana Rincón – ya difunta –.” 

(AGCA, 1767). 

Lo anterior permite situar la fecha de casamiento del maestro con Josepha Rincón en el año 

de 1717, fecha aproximada en que tendría Blas de Abila la mayoría de edad tasada entonces 

en 25 años. Podemos con esta información conjeturar que su nacimiento pudo ser en el año 

1692, se busca actualmente en los archivos bautismales corroborar la fecha indicada. 

Del matrimonio de Blas de Abila y Josepha Rincón se menciona una descendencia de 

nueve hijos de los cuales ocho estaban vivos, tal como declara en su testamento: 

En dicho matrimonio hemos tenido y procreado por nuestros hijos legítimos por 

haber muerto los demás en su tierna edad; y hoy sobreviven, Juan de Dios casado 

con Thomasa Bejarano; Bernardino que fue casado primero con Martina Bejarano, 

con quien no tuvo hijos, y hoy en segundo matrimonio se haya casado con María 

García, hija legitima de Joseph García y de Efigenia (Marmol) y viven y son 

vecinos de esta ciudad; Gregorio que se haya casado con Manuela de Mérida, hija 

legitima de Juan Joseph Mérida y de Catharina de Molina vecinos así mismo de esta 

referida ciudad; Francisco, casado con Regina de Peralta; María que ya es difunta y 

fue casada con Balthazar Guerra, que vive y se haya en la casa de mi morada y es 

hijo de Eusebia Guerra, difunta, en compañía de sus hijos mis nietos que tuvo con la 

dicha mi hija María, difunta; Manuel Antonio, que se haya casado con Manuela de 

Roca y es hija de Juan de la Roca; Joseph casado con Antonia de Figueroa, hija de 

Juana Bautista de Figueroa, difunta; y Phelipe que se haya soltero de edad de veinte 

cinco años; y Michaela, de estado doncella, de edad de veinte años, declarados por 

tales mis hijos legítimos y de la dicha mi mujer…(AGCA, 1767). 

A la fecha del testamento de los 9 hijos de Blas de Abila y Josepha Rincón, únicamente los 

de menor edad, Phelipe y Michaela eran aún solteros, todos los demás estaban casados y 

algunos tenían hijos; sin embargo, en el testamento del maestro Abila solamente se 

mencionan los nietos hijos de su hija María de la O de Abila, quien para 1767 ya había 
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fallecido y quien había sido esposa de Balthazar Guerra, del cual declara: “quien vive bajo 

mi techo junto a mis nietos que se nombran Francisco Xavier de edad de veinte años; 

Miguel Bruno de diez y seis; María Polonia de diez y ocho; Antonia Basilia de diez; 

Manuela Silbestra de siete y Vicente Joseph de edad de cuatro años.” (AGCA, 1767). 

Se deduce que por tener cuatro años de edad Vicente, el menor de los hijos de María, ésta 

pudo haber fallecido entre 1763-1767; y que tanto ella como su marido debieron aportar 

trabajo al obrador de Blas de Abila, pero fundamentalmente ella debió poseer el oficio 

familiar y transmitirlo a sus hijos, con la guía de su padre Blas de Abila. Por su parte 

Balthazar Guerra, a pesar de haber fallecido su esposa, residía junto a sus hijos en la casa 

de la familia Abila. El ejemplo de los nietos Guerra de Abila, permite suponer que los otros 

nietos de Blas de Abila, hijos de sus hijos varones, podrían a la fecha, ser oficiales y 

haberse formado bajo la misma escuela, en el obrador de su abuelo. 

A continuación se presenta una síntesis de la genealogía Abila Rincón, en la cual se 

consigna información de numerosos documentos de la época que fueron transcritos 

especialmente para el presente estudio. Se presentan las familias en el orden en que fueron 

mencionados en el testamento de Blas de Abila, presumiendo que el maestro nombró a sus 

hijos del mayor al menor. 
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Tabla No.5. Descendencia de Blas de Abila y Josepha Rincón 

Familia de Abila Bejarano 

Hijo/Esposo Esposa Hijos de Abila Bejarano 

Juan de Dios de Abila Rincón 

(Maestro platero) 

Tomasa Bejarano  Carlos de Abila Bejarano (Importante maestro platero activo hasta 

1824, probablemente hijo del matrimonio Abila Bejarano). 

Familia de Abila García 

Esposo Esposa 

Bernardino de Abila Rincón María García, hija legítima de Joseph García y de Efigenia Marmol. 

Familia de Abila Mérida 

Hijo/Esposo Esposa Hijos Esposa Hijos 

Gregorio de 

Abila Rincón 

(Maestro 
platero) 

Manuela de 

Mérida 

Hija de Juan 

Joseph Mérida y 
de Catarina de 

Molina. 

Luis de Abila Mérida 

(Maestro platero) 

Juana Echeverría 

y Ruíz. 

Manuel, Joseph, 

Baleriano (Adoptado). 

Alejo de Abila Mérida 

(Maestro platero) 
Petrona González. Sin hijos. 

Francisco Xavier de Abila Mérida 
(Maestro platero) 

Se desconoce el 
nombre. 

Tres hijos. 

Joseph María de Abila Mérida 

(Maestro platero) 

Se desconoce el 

nombre. 
Dos hijos. 

María de la Luz de Abila Mérida  

(Practicó junto a sus hermanos el 
oficio de la platería, su tío Manuel 

Antonio lo reconoce en su 

testamento.) 

Soltera  

Familia de Abila Peralta 

Hijo/Esposo Esposa Hijos de Abila Peralta 

Francisco de Abila Rincón 
(Maestro platero) 

Regina de Peralta Antonio de Abila Peralta (muy probablemente) 
Importante platero activo hasta 1820. 

Familia Guerra de Abila 

Hija/Esposa Esposo Hijos Guerra de Abila Esposa  Nietos 

María de la O de Abila 

Rincón (difunta) 

(*María, Michaela y 

María de Jesús Guerra 
de Abila, se dedicaron al 

oficio de la platería) 

Balthazar 

Guerra, 

hijo de 

Eusebia 
Guerra. 

Francisco Guerra de Abila 
Manuela 

Xerez 

Fulgencia, Irene, Marcela, 

Josefa Guerra Xerez. 

Miguel Bruno Guerra de Abila 

María de 

San Blas 

Xerez 

María de Jesús Guerra Xerez * 
Teodoro Guerra Xerez 

(Maestro platero) 

Inés María Guerra Xerez 

María Polonia Guerra de Abila. Su padre  reconoce en su testamento que era platera.  

Antonia Basilia Guerra de Abila   

Manuela Silvestra Guerra de Abila 

Vicente Joseph Guerra de Abila. 

Familia de Abila Roca  

Esposo Esposa Hijos Esposo Nietos 

Manuel Antonio de Abila 

Rincón (Maestro platero y 

heredero del obrador de su 

padre) 

Manuela de la Roca, hija de 

Juan Joseph de la Roca y 

Antonia de Figueroa, hija de 

Juana de Figueroa. 

Felipa de Abila Roca. 
Mariano 

Solórzano 

Mi nietecita María Josefa 

Solórzano de Abila. 

Petrona Arriola 

(creció como hija). 

Paulino 

Mogollón 
 

Familia de Abila Figueroa  

Esposo Esposa Hijos 

Joseph de Abila Rincón Antonia Figueroa  
Antonio de Abila Figueroa (Importante platero activo hasta 1820, 
probablemente llevaba el nombre de su madre Antonia. 

Phelipe de Abila Rincón 
Soltero. (Posiblemente también Phelipe y Bernardino, al igual que María y Michaela se 
dedicaron al oficio familiar, pero no llegaron a ser maestros reconocidos). 

Michaela de Abila Rincón * Estado doncella, (su padre Blas de Abila por ser soltera y ser platera mejoró su legado). 

Fuente: Elaboración propia en base a Testamento de Blas de Abila de 1767, Testamento de Manuel Antonio de Abila de 

1801, Testamento de Miguel Guerra de Abila de 1803 y  Padrón de 1796, Barrio del Tanque y Barrio de Capuchinas. 
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3.2. HIJOS Y NIETOS DE BLAS DE ABILA, MAESTROS PLATEROS 

EXAMINADOS 

Resulta significativo mencionar que en el obrador del maestro platero Blas de Abila, se 

emplearon tanto hijos como nietos, hombres y mujeres, tal como lo reconoce Josepha 

Rincón en el inventario que se levantó tras la muerte del maestro Abila: 

…mis nietos que se han nombrado menores, sin embargo de ser ya oficiales, 

instruidos, haviles, y capaces, para la recepción y cuidado de los bienes, que se les 

adjudicaron para la cubierta de sus legitimas, y mas estando, como estan todos 

bajo de la direccion, y dominio de la Abuela Josepha Rincon y del Alvacea 

Manuel de Avila su tio en cuio obrador trabajan los varones, y las hembras… 

(AGCA, 1768, folio 633 v.). 

Sin embargo, tal como se trató anteriormente, los oficios agremiados eran representados 

únicamente entre la esfera masculina, haciendo que el trabajo de la mujer se encontrara 

invisibilizado. En el caso de la familia Abila, es posible documentar que cuatro de los hijos 

varones de Blas de Abila y Josepha Rincón, fueron examinados y obtuvieron licencia para 

abrir tienda y obrador, siendo ellos: Manuel Antonio de Abila Rincón, quien fue examinado 

en 1769, un año después de la muerte de su padre, Juan de Dios de Abila Rincón, Gregorio 

de Abila Rincón y Francisco de Abila Rincón, fueron examinados en 1772 y obtuvieron 

también licencia para abrir obrador y tienda. 

De los cuatro maestros plateros Abila Rincón, se conoce documentalmente que Gregorio, 

fue quien, reprodujo el oficio vía su descendencia masculina, cuatro hijos examinados y 

matriculados como plateros: Luis, Francisco Xavier, Alejo y Joseph María de Abila 

Mérida. Su hija María de la Luz, consideramos también estuvo involucrada en el oficio 

familiar, pero al igual que las demás mujeres de la familia Abila, su trabajo quedó 

invisibilizado. 
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3.3 EL TRABAJO FEMENINO 

 

Jean Henri de coene - La Forge, 1831. 

http://hierroyfuego.mforos.com/2038048/11228794-los-herreros-vistos-por-otros-artistas/ 

 

A pesar de que los oficios agremiados en general fueron ejercidos legalmente por hombres, 

en el caso de la platería, se conoce que al interior de los obradores se recurría también al 

trabajo de las mujeres de la familia. Sin embargo solamente los hombres eran quienes 

podían acceder a ser parte del Gremio de Plateros y Batihojas al estar examinados y 

matriculados. Por tanto, el trabajo femenino se quedaba a nivel de asistentes en 

determinados procesos dentro del que hacer del obrador. El caso de la familia que nos 

ocupa, es significativo para ejemplificar la preponderancia del trabajo masculino, respecto 

al trabajo femenino. 

http://hierroyfuego.mforos.com/2038048/11228794-los-herreros-vistos-por-otros-artistas/


51 
 

A pesar de lo mencionado anteriormente, debemos rescatar que de acuerdo al testimonio 

documental, a nivel personal y familiar, el maestro Blas de Abila Quevedo manifestó de 

diversas maneras, el reconocimiento al aporte del trabajo de su esposa y de sus hijas, así 

como la distinción hacia sus hijas y nietas a quienes legó fuera de sus acciones 

testamentarias, finas joyas, tal como veremos cuando expongamos cada uno los casos. 

JOSEPHA RINCÓN, ESPOSA DE BLAS DE ABILA 

Para introducirnos al tema de la perspectiva que el maestro Blas de Abila manifestó hacia el 

trabajo y apoyo femenino, empezaremos analizando la cláusula tres de su testamento, de 

donde destacamos la emotiva declaración en cuanto al trabajo y apoyo diario de su esposa 

Josepha Rincón, en el proceso de acrecentar el patrimonio familiar, que tal como veremos 

más adelante es considerable. Así encontramos: 

“3. Ytten, declaro, que a la fecha hace como cincuenta años que contraje 

matrimonio (…) con Josepha Rincon vecina de esta dicha ciudad y natural de ella 

(…), cuyo matrimonio lo contrajimos con igual pobreza, pues no llevamos a él 

vienes de consideración alguna, en cuya conformidad declaro que todo el ajuar, de 

casa y los que poseemos, con todo el demás cumulo de bienes, que por la 

misericordia de Dios tenemos y gozamos, han sido adquiridos con la industria y 

trabajo personal mio y la convivencia y diaria asistencia de la dicha mi mujer…” 

(AGCA, 1767). 

Las negrillas son nuestras, para resaltar el reconocimiento que hace a la convivencia y 

asistencia diaria de su esposa en la industria y trabajo de su obrador. En la cláusula 

veintitrés de su testamento, nombra sus albaceas testamentarios: 

23. …para cumplir y pagar este mi testamento, ultima y final voluntad elijo y 

nombro por mis albaceas a la dicha mi esposa lejitima, Josefa Rincon y al dicho mi 

hijo Manuel de Abila de el Abito terciario de Nuestra Señora del Carmen; y al dicho 

coadjuntor Don Joseph Vasquez, siendo como han de ser tenedores de mis vienes la 

dicha mi esposa e hijo y estar bajo de las relebasiones que le llevo otorgadas para 

que no se le pueda compeler en manera alguna, ni por algunos juezes a que de 

fianzas de las tutelas de nuestros hijos que se hayan en memoria; aunque sean 

eclesiásticos o seglares y para ello consecuentemente la nombro y creo por tutora 

adbona de ellos en toda forma de derecho siempre bajo de la misma relebasión por 

la mucha satisfacción que me concurre de sus loables y cristianos procedimientos… 

(AGCA, 1767). 
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Encontramos en esta cláusula una muestra de absoluta confianza ante el accionar de su 

esposa, su compañera de vida y madre de sus hijos, en quien confía y a quien delega 

poderes. Sin embargo, no se puede dejar de mencionar, la tutela religiosa que impone 

dentro de esta importante delegación de poderes hacia su esposa; nombrando coadjutor al 

cura Joseph Vásquez. Instaura el poder del cuidado de los bienes de sus hijos y nietos en su 

esposa Josepha Rincón “la nombro y creo por tutora adbona de ellos” lo que demuestra su 

plena confianza de que ella velará porque se cumpla su voluntad, ya que no le otorga 

derecho de decidir sobre sus bienes. 

El papel de Josepha Rincón como madre y abuela, fue importante para la familia Abila 

cuando faltó el maestro, ella junto a su hijo Manuel Antonio, quedaron al cuidado y 

formación de los hijos de María, su hija difunta. 

MARÍA DE LA O ABILA RINCÓN (DIFUNTA) 

En el caso de las hijas mujeres del maestro Abila, María de la O de Abila Rincón, cuyo 

nombre completo aparece registrado en el testamento de Miguel Guerra de Abila, su hijo, 

consideramos que estuvo vinculada al oficio de platería. Fue esposa de Baltazar Guerra con 

quien procreó 6 hijos, nietos del maestro Blas de Abila de quien aprendieron el oficio de 

plateros. No se reconoce que Baltazar Guerra el padre de Miguel Guerra haya poseído el 

oficio de platero, sin embargo vivía bajo el mismo techo familiar, lo que nos permite 

conjeturar que al casarse no se independizó porque era parte del equipo de trabajadores en 

el obrador del maestro. 

En su testamento Blas de Abila donó a su hija María difunta lo siguiente, para que se 

aplique a favor de sus nietos Guerra de Abila. 

Tabla No. 6. Donación de Blas de Abila a su hija María de la O de Abila 

Donación de joyas que hace Blas de Abila a su hija María de la O 

Un ahogadero de perlas de medio rostrillo que se componen de quince hilos 

que pesan once y tres quintas 

Cincuenta 

pesos 

Un par de aretes de perlas grandes y oro Quince 

pesos 

……………………………………………………………………….TOTAL 65 pesos 

Fuente: (AGCA, 1767, Clausula 17). 
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Por otra parte es importante señalar que realizó donación directa a sus nietas, hijas de su 

hija difunta María de la O. La cantidad donada es considerable, asciende a 736 pesos 

guatemaltecos con cinco reales, que representa más del 50% de la herencia que dejó a cada 

uno de sus hijos, tal como veremos en el próximo apartado. 

Tabla No. 7. Donación de Blas de Abila a sus nietas Guerra de Abila 

Nieta Donación / Joya Valor 

María Polonia 

Guerra de Abila 

Un relicario con cadena, todo de oro, que pesa 

diez y seis castellanos, dos tomines a razón de 

dos pesos, cuatro reales cada uno 

Cuarenta pesos cinco 

reales 

Una cruz de lazo de perlas y sus (…) todo de 

oro 

Ciento veinte pesos 

Un aderezo de esmeraldas y oro que se 

compone de cruz laso; aritos y dos sortijas, la 

una de estas de diamantes 

Veinte y cinco pesos 

Un rosario de corales engarzado en plata Tres pesos 

Antonia Basilia 

Guerra de Abila 

Tres hilos de perlas gruesas Doscientos pesos 

Una cruz de garganta con su lazo de oro y 

diamantes 

Doscientos pesos 

Un par de aretes de diamantes y oro Cuarenta pesos 

Un par de aretes de esmeraldas con lasitos Cuarenta pesos 

Un rosario de corales y plata Cinco pesos 

Manuela 

Silvestra Guerra 

de Abila 

Una soguillita de perlas con su cruz de oro y 

perlas con peso esto de una onza y una ochava 

Cuarenta pesos 

Unos aretes de perlas gruesos y oro Veinte pesos 

Un rosario de corales engarzado en plata Tres pesos 

                                           TOTAL 736.05 pesos cinco 

reales 

Fuente: (AGCA, 1767, Clausula 18). 

MICHAELA DE ABILA RINCÓN (DONCELLA) 

La hija menor de Blas de Abila, Michaela, por ser aún doncella y quedar bajo la tutela de su 

madre, el maestro dispuso que mejorara su legado testamentario, “19.Ytem, declaro ser mi 

determinada voluntad (…) el mejorar a mi hija lejitima, Michaela, de estado doncella y de 

edad hoy de veinte años; esto es en el tercio de mis vienes y su importe, deduciéndose 

primero el quinto de ellos con se obraría; a la cual independiente le tengo asignado y 

entregado…” (AGCA, 1767, Clausula 18). 
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Además de la mejora de su legado testamentario, el maestro donó a su hija menor 

Michaela, 237 pesos cuatro reales, en joyas: 

Tabla No. 8. Donación de Blas de Abila a su hija Michaela 

Donación de joyas que hace Blas de Abila a su hija Michaela 

Descripción Precio 

Un relicario con su cadena todo de oro Dos pesos y cuatro reales 

Un laso de esmeraldas con sus aritos de diamantes y oro Ciento cincuenta pesos 

Un par de aritos de oro y de perlas Veinte y cinco pesos 

Un hilo de perlas gruesas Cuarenta y cinco pesos 

Una soguillita de perlas de medio rostrillo Quince pesos 

………………………………………………….TOTAL 237 pesos cuatro reales 

Fuente: (AGCA, 1767, Clausula 19). 

La mejora del tercio de sus bienes hecha a su hija Michaela se encuentra registrada en el 

Inventario que se levantó tras la muerte del maestro Abila y es significativa si se compara 

con lo recibido por los demás hijos. 

Tabla No. 9. Adjudicación de legítimas 

Adjudicaciones de legítimas a los hijos de Blas de Abila y Josepha Rincón 

He de haber yo la dicha Michaela por la mejora 2,194.00 20 

Ytem. por la parte de herencia 1,218.07 15 

Importa lo que a mí me toca 3,413.00 01 

He de haber yo el dicho Juan de Dios 1,218.07 15 

He de haber yo el dicho Gregorio 1,218.07 15 

He de haber yo el dicho Francisco 1,218.07 15 

Han de haber los hijos de la María mi hija, y nuestra hermana 1,218.07 15 

He de haber yo el dicho Manuel 1,218.07 15 

He de haber yo el dicho Phelipe 1,218.07 15 

He de haber yo el dicho Bernardino 1,218.07 15 

He de haber yo el dicho Joseph 1,218.07 15 

Fuente: (AGCA, 1768, folios 626.v y 127). 

Tal como se vio anteriormente, la mejora a favor de Michaela es considerable, una 

diferencia de 2,194 pesos con respecto a lo adjudicada a sus otros hermanos; lo interesante 

en este caso es conocer la interioridad y el reacomodo de los bienes que le fueron asignados 

a Michaela para cubrir el legado total de 3,413.00 01: 

…en primer lugar 1000 pesos que reconoce a mi favor, mi hermano Gregorio, en 

segundo otros 1000 que tengo recibidos en ajuar de casa, piezas de plata, 
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Ymagenes de Vulto con sus insignias, y la mayor parte de herramienta, que tiene 

en su obrador mi hermano Manuel con mi consentimiento para que trabaje con 

ella, asi por tenersela vendida por el tanto de su valuo é irmela pagando, segun la 

Cuenta que llebamos entre los dos, como por el beneficio, que el susudicho me ha 

hecho, y esta haziendo en manera de mantenerme a costa de su trabajo… (AGCA, 

1768, folio 630). 

Se encuentra en esta declaración, que a pesar de que Michaela de acuerdo a la voluntad de 

su padre, recibió una mejora en su legado testamentario, a la hora de hacer la adjudicación 

de bienes, a pesar de ser ella mayor de edad, el hecho ser doncella y no tener esposo que la 

“representara”, la obligó a permanecer bajo la tutela familiar, fundamentalmente porque su 

legado dependía de la voluntad y destino económico de sus hermanos, Gregorio y Manuel 

Antonio, a quien en el caso de este último, debe agradecer su manutención a partir de la 

muerte de su padre. 

Michaela es un claro ejemplo de cómo para la época, la mujer soltera era considerada 

incapaz de respaldar su propia existencia material, por lo que estaba destinada a vivir 

dependiente de la tutela familiar. En el testamento de Manuel Antonio de Abila, su 

hermano, dictado en 1801, le donó a su hermana Michaela 100 pesos y en el testamento de 

Miguel Guerra de Abila, su sobrino, fechado en 1803, le dejó 25 pesos como ayuda para su 

manutención; para estas fechas Michaela tendría ya 56 años. Así se lee en el testamento de 

Miguel Guerra de Abila, su sobrino: “Del quinto de mis bienes voy a hacer las divisiones 

siguientes (…) Quiero que a mi Tia Micaela Abila la acudan mis albaceas con un real 

semanario hasta completarle veinte y cinco pesos para ayuda de su manutención en 

inteligencia de que si falleciere antes de ajustarle dichos veinte y cinco pesos el resto que le 

falte se le aplique para gastos de su entierro…” (AGCA,1803); en el testamento de Manuel 

Antonio de Abila, su hermano: “8. Es mi voluntad que del quinto de mis bienes se cubra un 

comunicado secreto de veinte y cinco pesos que dejo hecho a mi sobrino Miguel Guerra, 

que por vía de legado se den cien pesos a Petrona Arriola, a quien crie como expuesta a las 

puertas de mi casa, y hoy está casada con Paulino Mogollon, otros cien pesos a mi hermana 

Micaela Abila: y otros tantos a mi nietecita María Josefa hija de Don Mariano Solórzano, y 

de mi hija Felipa.” (AGCA, 1801) 

Lo anterior indica que hasta el final de sus días Michaela de Abila, estuvo tutelada y a pesar 

de haber obtenido mayor herencia de parte de sus padres, comparada con la de sus 
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hermanos, no logró conservarla. Es posible admitir varias explicaciones a la quiebra de 

Michaela, una es atribuirla a que por ser mujer no ejerció ningún oficio independiente que 

le permitiera acrecentar su patrimonio y tampoco tuvo esposo que la respaldara 

económicamente. Otra posibilidad de acrecentar su patrimonio hubiera sido darlo en usura, 

pero tal y como se consigna en el inventario, sus hermanos hicieron pagos pequeños y no 

regulares, por lo que se eliminó esa posibilidad; y por último, existe también la disyuntiva 

de que Michaela nunca haya recibido el monto total de lo que le adeudaban sus hermanos y 

que le fue asignado en su herencia. 
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CAPÍTULO 4 

4.1. VÍNCULOS RELACIONALES: IGLESIA, COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN 

El presente capítulo se propone dar a conocer, a través de la exploración documental 

procedente principalmente de protocolos notariales del Archivo General de Centro 

América, el vínculo existente entre el trabajo del maestro platero Blas de Abila, con las 

familias de élite del siglo XVIII en Santiago de Guatemala, a partir de los encargos de obra 

y el relacionamiento que muestran estas familias, con las diversas instancias de 

reproducción del poder, léase, la administración, el comercio y la Iglesia. 

Sagastume (2008) refiere que Siwell hace una diferenciación entre las artes mecánicas 

como plateros, relojeros y encuadernadores, y los oficios no especializados como tejedores, 

zapateros y albañiles. La platería, dentro de las artes mecánicas, es un arte de alto costo por 

la materia prima utilizada: plata, oro, piedras preciosas, y por la especialización del propio 

oficio; lo que lo hace un arte eminentemente selectivo en cuanto a sus compradores, es 

decir que sólo un pequeño sector de la sociedad puede obtener objetos suntuosos que van 

más allá de lo utilitario. 

En este sentido, siguiendo a Veblen (1963) cuando analiza el poder real y simbólico de los 

objetos suntuosos y reseña la sociedad del siglo XVIII, hace referencia a la importancia del 

“gasto ostensible” cuya función asigna al fortalecimiento de la buena reputación de un 

grupo o familia, desde el punto de vista que el gasto notorio es una prueba de pujanza 

económica que brinda a las familias un éxito social. En este mismo orden de ideas Bauer 

(2002) hace una correlación entre consumo suntuario y valor simbólico de dicho consumo, 

y plantea que el poder es ejercido por las clases que gastan y que realizan un exceso de 

consumo para distinguirse y tener una posición relevante en la sociedad. 

La prosperidad económica de la ciudad de Santiago en la segunda mitad de siglo XVIII, 

pone de manifiesto el empeño de las familias por ostentar su riqueza, por lo que adquirían 

plata labrada para expresar su prestigio social. Consideramos, entonces, que existió un 

florecimiento en la demanda de platería eclesiástica y doméstica como parte del menaje 

utilitario y decorativo de las residencias, y, como ya se dijo, un signo demostrativo de 

jerarquía y posición social. Samayoa Guevara expresa que en 1811, en los autos 
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presentados a las Cortes de Cádiz relativos a establecer un anticipo sobre la platería en la 

Capitanía General, se informó: “que la plata que poseen las familias no es un objeto de lujo 

sino de primera necesidad porque es empleada para hacer vajillas, por no emplear la loza 

que es más frágil y más costosa; y porque es la forma de atesorar riquezas y dejarla en 

herencia a los descendientes.” (1961, p.165). Las familias de Santiago de Guatemala 

usuarias de la platería doméstica, la consideraban una buena inversión y un legado para las 

futuras generaciones; tal como consideraban la donación de platería litúrgica a la iglesia, 

una vía de ganar indulgencias para el descargo de su alma y, también, una forma de 

consolidar su estatus dentro de la sociedad. 

Para ejemplificar la distinción de las familias criollas y peninsulares que adquirían obras de 

platería labrada, se recurre al testimonio documental del reconocido maestro platero y 

grabador Blas de Abila, para indagar sus vínculos relacionales con las esferas de 

reproducción de poder en la sociedad de Santiago de Guatemala en la segunda mitad del 

siglo XVIII, léase la élite comercial, la élite religiosa compuesta por el alto clero vinculado 

también a la Universidad, y la administración colonial, que constituyeron el núcleo 

principal de compradores de platería labrada, litúrgica y doméstica. 

El testamento del maestro Abila registra una serie de personajes involucrados con la 

administración, la iglesia, y el comercio, algunos con encargos de obra en su taller y otros 

vinculados por deudas. A través de escrituras notariales de la época es posible indagar 

sobre el estatus y vinculaciones de estos personajes pertenecientes a la élite de Santiago, 

para tipificar lo selectivo del arte de la platería en cuanto a sus consumidores, e intentar 

adentrarse en las interioridades de la obra, en cuanto a su forma y destino, su peso, su 

precio, y las circunstancias que rodean su contrato. 
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Tabla No. 10. Registro de personas vinculadas al maestro platero Blas de Abila 

PERSONAS A LAS QUE TRABAJÓ EL MAESTRO PLATERO BLAS DE ABILA 

NOMBRE Y 

ASOCIACIÓN 

ORIGEN  PROFESION/INSTITUCIÓN 

Cayetano Pavón 

 

Dos azafates de plata 

labrados a cincel con peso 

de quince marcos cada 

uno. 

Extremadura, España. Llegó a 

Guatemala en la década de 1740 y 

se consolidó rápidamente como 

comerciante vinculado al 

comercio trasatlántico y entre las 

provincias del Reino. 

Vinculado al monopolio de 

compra y venta de ganado para 

el abasto de la ciudad. 

 

Alcalde Segundo y Regidor del 

Ayuntamiento (1763 - 1787). 

Joseph Gonzales Batres 

Estampa de San Antonio de 

Padua y San Francisco 

Javier de grabada en placa 

de bronce para imprimir en 

su tarja de graduación. 

Criollo nacido en Santiago de 

Guatemala en 1685, sus 

ascendientes llegaron de Getafe, 

Madrid a finales del siglo XVI. 

Próspero comerciante, dueño de 

una de las mejores tiendas 

surtidas de la ciudad. 

Alcalde Ordinario 1718 y de 

Primer Voto en 1735 y 1743. 

Juan de Joseph Gonzales 

Batres 

Un sagrario de plata y una 

papelera guarnecida en 

plata, con escribanía. 

Hermano del anterior, nacido en 

Santiago de Guatemala. 

Canónigo, Maestre escuela de la 

Santa Iglesia Metropolitana. 

Miembro del claustro de la 

Universidad de San Carlos de 

Borromeo.  

Joseph María Eloso 

Cuevas 

Natural de Santiago de 

Guatemala. Cura de confianza del 

maestro Abila y su familia. En su 

testamento le dona la mitad del 

quinto de sus bienes para cumplir 

con un “mandato secreto”. 

Presbítero, cura de la Parroquia 

de Candelaria en Santiago de 

Guatemala. En 1779 se trasladó 

a la Nueva Guatemala de la 

Asunción como cura de la 

Parroquia de Candelaria.  

PERSONAS ASOCIADAS COMO ACREEDORAS Y DEUDORAS 

Don Domingo Anido 

 “Debo 30 pesos o los que resultaren de su libro de caja…” 

Mercader de Santiago de 

Guatemala. Llegó a ser Síndico 

y procurador general en 1789. 

Thomas del Barrio 

“Debo 72 pesos o los que resultaren de su libro de caja…” 

Mercader de Santiago de 

Guatemala, su familia estaba 

vinculada a la Audiencia. 

Fuente: Elaboración propia en base a (AGCA, 1767). 

 

4.2. PLATERÍA DOMÉSTICA, LA FAMILIA PAVÓN Y PAVÓN MUÑOZ 

Una primera mención como usuario de obras de platería producidas en el taller del Maestro 

Blas de Abila, es Don Cayetano Pavón y Gil de Escalante nombrado en 1763, Alcalde 

Segundo del Ayuntamiento de Santiago de Guatemala. De acuerdo a Palma (1986) su 

origen es extremeño y llegó a Guatemala en la década de 1740 y se consolidó rápidamente 
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como comerciante vinculado al comercio trasatlántico y con las provincias del Reino de 

Guatemala. 

Antes de obtener el cargo en el Ayuntamiento, Don Cayetano Pavón adquirió una 

considerable fortuna a través de una intensa actividad comercial que puede verse reflejada 

en las escrituras públicas registradas ante uno de los más importantes escribanos de la 

época, Don Antonio González. En un período de 5 años comprendidos de 1755 al 1760, 

Don Cayetano Pavón registró una sucesión de escrituras públicas que dan razón de su 

movimiento comercial y monetario, así como de su relacionamiento con comerciantes de 

las demás provincias del Reino, compra y venta de inmuebles, compra y venta de esclavos 

y su estrecho vínculo con las órdenes religiosas y los principales templos de Santiago.3 

Entre los años de 1761 a 1768, Don Cayetano Pavón registró ante el escribano Diego 

Antonio Milán, una serie de escrituras que permiten rastrear su vinculación con la compra 

de oficios en la administración colonial y con negocios de préstamos y usura (Muñoz, 

2007), lo que permite percibir el poder económico que para entonces había alcanzado este 

personaje vinculado al maestro Blas de Abila, por el trabajo de orfebrería y la realización 

de obras de platería. Lamentablemente para los fines del estudio, no se encuentran 

registrados en escrituras públicas los encargos de obra de platería, por lo que se deduce que 

este tipo de negocios se hacía bajo palabra, hecho que no permite visualizar la magnitud y 

la demanda de obra a un taller u obrador de platería. 

Sin embargo, se cuenta con el testimonio del testamento del maestro Abila en donde se 

declara la obra que a la fecha se encuentra encargada al taller, por Don Cayetano Pavón: 

Nueve. Ytem. Declaro que en la actualidad son de mi cargo dos azafates de plata 

para Don Cayetano Pabon, vecino y regidor de esta muy Real y Leal Ciudad; los 

quales labrados a sinzel, están para concluirse, con peso de quince marcos cada uno, 

y para los que rezevi del dicho don Cayetano Pabon, treinta marcos de plata copella 

de buena calidad, y aumentó en su afinación, y liga, doce onzas, declaro; que sin 

exemplar, por habérmelo suplicado; y corresponder anteriormente, me reduge, a que 

se me pagare, cada marco de labrado, de esta obra, a razon de dos pesos y quatro 

reales, cada uno, por ser su corriente, a tres pesos, ordeno a mis albaceas; hagan se 

                                                             
3 Para ampliación de datos sobre escrituras notariales de la familia Pavón, ver María del Carmen Muñoz Paz 

(2007) Índices de protocolos notariales del Archivo General de Centro América, 1750-1800. Guatemala: 

Universidad de San Carlos de Guatemala, DIGI/CEUR. 
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concluya, y se entregue a su dueño, yncluyendo en el ymporte de hechuras que 

hande recaudar, al dicho presio, las dichas doce onzas de plata, o las que menos 

resultaren, respecto del peso, que hisieren estos azafates. 

Como, asimismo que el dicho don Cayetano Pabon, me dio al fiado un perol de 

cobre, que ymportó, ciento y quarenta pesos, para cuia quenta, declaro le tengo 

pagados sien pesos, de manera que si diese, para que se quinten los dichos azafates, 

assi se liquidará, esta quenta y de la mesma, manera, si los quintaren de mi quentta, 

el dicho mi albacea; y lo que resultare pertencerme, y recaudaren se tenga, assi por 

mis vienes. (AGCA, 1767). 

Como puede leerse en texto citado, a pesar de ser un personaje acaudalado, Don Cayetano 

Pavón al realizar el encargo, pidió al maestro Abila que le rebajara el precio por el trabajo 

de cada marco de plata labrada; y el documento es declarativo de que en correspondencia a 

que con obras anteriores lo ha hecho, rebaja el costo a “dos pesos y quatro reales, cada 

marco labrado”, a pesar de “ser su precio corriente, tres pesos”. De acuerdo al testamento 

los azafates labrados a cincel, era la única obra encargada a la fecha en el taller del maestro 

Abila; sin embargo es posible conjeturar que en este obrador se hayan realizado diversidad 

de obras por encargo de la familia Pavón. 

El documento mencionado permite hacer notar el tipo de “negocio de palabra” que se 

establecía entre el cliente y el dueño del taller, donde mediaba la confianza en una suerte de 

canje o trueque y que viene a corroborar nuestra aseveración de que este tipo de negocio no 

se registraba ante notario “me dio al fiado un perol de cobre… del cual declaro le tengo 

pagados sien pesos, de manera que si diese, (Don Cayetano) para que se quinten los dichos 

azafates…”(AGCA, 1767). 

Para completar la información sobre las obras descritas que aporta el testamento, se analiza 

el Inventario y avalúo de bienes que se levantó tras la muerte del maestro Blas de Abila, en 

donde en la cuenta de descargo y pagos, se registra la cancelación total del perol de valor de 

140 pesos de los cuales el Maestro había cubierto 100: “Por quarenta pesos que se pagaron 

a Don Cayetano Pabon por el resto de un perol grande.--- 40.00”; en la misma cuenta se 

reconoce el balance final sobre el costo de hechura de los azafates: “Por veinte pesos que se 

deben rebajar de los quarenta, y tres pesos, y un real, que tienen recibidos por la hechura de 

los asafates de Don Cayetano Pabon respecto a que pagada la plata, y quintos solo quedaron 

libres quarenta, y seis pesos dos reales, y de ellos debían coger los veinte, y tres pesos, y un 
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real de su mitad, y no los dichos quarenta, y tres pesos, y un real, por lo que como cargados 

de más se rebajan los dichos.--- 20.00.” (AGCA, 1768, folio 625 v.). 

Por el testimonio sobre el encargo de obra por parte de la familia Pavón al taller del 

maestro Abila, por la confianza manifestada en el intercambio de bienes, por la condición 

social y la abundancia de los miembros de la familia Pavón, es posible suponer que esta 

familia fue poseedora de diversidad de obra de platería producida en el obrador de los 

maestros plateros Abila. Manuel Antonio de Abila, hijo de Blas de Abila y heredero de su 

obrador, declaró sobre el trabajo realizado en el año de 1773 a diferentes personas entre las 

que se cuenta Don Cayetano Pavón, así se lee: . “Manuel Antonio de Abila, Maestro de 

Platería y matriculado en los reales derechos de los quintos de su majestad en la Real Caja 

de esta corte. En presencia de su merced, el señor Alcalde Joseph Piñol y ante el Escribano 

Don Carlos Figueroa, declaro que las obras que he trabajado desde el mes de septiembre del 

pasado 73, son las siguientes: a Don Roque Barreyno, pertenecientes al testamento del 

difunto Don Juan Antonio González Nandin; al Cura Don Agustín Pineda; a Don Cayetano 

Pavón, por encargo de Don Joseph Madero; y al señor Bachiller don Juan García.” (AGCA, 

1774). 

Posteriormente, en 1801, en el testamento de Manuel Antonio de Abila el maestro declara 

no tener ninguna deuda activa que pueda recaudarse y entre las deudas pasivas menciona: 

“A Don Manuel José Pavon [hijo de Cayetano Pavón] diez y ocho pesos seis reales importe 

de seis castellanos, y dos tomines de oro acimentado” lo que confirma que la familia Pavón 

siguió adquiriendo obra en el obrador de Manuel Antonio de Abila. 

Cayetano Pavón fue padre de cuatro hijos vinculados y sucesores de puestos en el 

Ayuntamiento de la Nueva Guatemala: Cayetano José, Manuel José, Domingo José y 

Vicente Pavón Muñoz. Cayetano José Pavón Muñoz (el hijo) fue Alcalde segundo en 1788 

y Alcalde primero en 1789 y en 1799; Manuel José Pavón Muñoz fue Alcalde segundo en 

1796; Domingo José Pavón Muñoz fue Alcalde segundo en 1811 y Alcalde primero en 

1816; y Vicente Pavón Muñoz fue Alcalde segundo en 1817 y Alcalde primero en 1829. 

Los cuatro hijos nacieron en la Ciudad de Santiago de Guatemala. Cayetano José estuvo 

estrechamente ligado al monopolio de compra y venta de ganado en la época, figurando 
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como uno de los principales abastecedores de ganado en la Ciudad, de 1782 a 1802, según 

registran los documentos del Ayuntamiento. 

También se conoce la prestigio de la familia Pavón en el ámbito religioso, en 1805, 

Bernardo Pavón [probablemente hijo de Cayetano Pavón], era Canónigo Magistrado de la 

Iglesia Catedral Metropolitana; Provisor, Vicario Capitular y Gobernador del Arzobispado. 

En correspondencia con lo dicho por Samayoa (1961), la platería labrada doméstica era 

utilitaria, pero vista por la élite como una buena forma de atesorar riqueza y un legado para 

las nuevas generaciones, esta familia es un buen ejemplo de ello. Cayetano Pavón de origen 

extremeño, y los cuatro hijos nacidos en Santiago de Guatemala, formaron parte de la 

administración colonial y lograron atesorar una considerable fortuna que no quedaba solo 

en Guatemala, ya que existe registro que a principios del siglo XIX, realizaban envíos de 

plata labrada a Cádiz desde la Nueva Guatemala. 

En 1810, después de haber dejado el cargo de Alcalde Segundo del Ayuntamiento, Manuel 

José Pavón Muñoz, registró ante la Administración General de Alcabalas, un envío de plata 

labrada a su hermano Francisco José Pavón Muñoz, residente en Cádiz, la cual quedó 

registrada en la Partida 95 de la Administración General de Alcabalas, Nueva Guatemala 9 

de noviembre de 1810, en donde se lee:  

Sírvase Vm. Mandar sentar partida de Registro en el que se está formando para su 

tornaviaje al Puerto de Cadiz, al Bergantín Santa Teresa alias el Recuerdo, del que 

es Maestre D. Miguel Álvarez Poggio y registra D. Exmo. Sr. Manuel José Pavón 

un cajón mayor al margen, con treinta y quatro vasos de chocolate, dos canastillas 

de plata quintadas con quarenta y seis y medios pesos. Y dos caxitas con varias 

menudencias: Evangelios, Relicarios y Escapularios, a entregar en Cadiz a 

Francisco José Pavón y Muñoz. Firma: Manuel José Pavón. (AGCA, 1810). 
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Fuente: (AGCA, 1810). 

En el mismo año, Manuel José Pavón, siendo miembro de la Real Hacienda, registró otro 

envío, esta vez no de forma personal, sino como donativo patriótico consignado a nombre 

del Supremo Consejo de Regencia de España e Indias, esto quedó registrado en la Partida 

86 de la Administración General de Alcabalas, Nueva Guatemala 3 de noviembre de 1810. 

Sírvase Vm. Mandar sentar partida de Registro en el que se está formando para su 

tornaviaje al Puerto de Cadiz, al Bergantín Santa Teresa alias el Recuerdo, del que 

es Maestre D. Miguel Álvarez Poggio y registra los Sres. Ministros Generales de la 

Real Hacienda Veinte mil pesos de plata doble de cordoncillo pertenecientes al 

donativo patriótico. Firma: Manuel José Pavón. (AGCA, 1810 A). 
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Se ha reseñado a través de testimonio documental, la trayectoria de una de las familias 

vinculada directamente al comercio, a la administración colonial y a la Iglesia, que accedió 

a la compra de plata labrada de tipo doméstico en los talleres del maestro Blas de Abila y, 

posteriormente, de su hijo Manuel Antonio de Abila en Santiago de Guatemala y en la 

Nueva Guatemala de la Asunción. Se analizará a continuación la fase de grabador del 

maestro Abila y su vinculación con otra notable familia vincula al comercio, la Iglesia y la 

administración. 

 

4.3. GRABADO Y PLATERÍA LITÚRGICA, LA FAMILIA GONZÁLEZ BATRES 

Con la investigación hemos encontrado la evidencia de los grabados firmados Abila en los 

cuadernos de autos de grados de bachilleres de la Universidad (AGCA, 1743), en donde en 

el año 1743, se registra una estampa de San Antonio de Padua, firmada por el Maestro Blas 

de Abila en la tesis de Manuel González Batres. Con ello es posible vincular a los 

hermanos González Batres con el maestro Abila en una relación de varias décadas de 

cuando realizó el grabado en 1743 a 1767 año del testamento en donde refiere la obra que 

trabaja para la familia González Batres. 

Para ejemplificar el tema de la platería litúrgica solicitada por el alto clero, se expondrá el 

caso de los hermanos Gonzales Batres citados en el testamento del maestro Blas de Abila. 

Joseph Gonzales Batres próspero comerciante dueño de una de las mejores tiendas surtidas 

de la ciudad, Alcalde Ordinario de Santiago de Guatemala en 1718 y Alcalde de Primer 

Voto en 1735 y 1743; y Juan Joseph Gonzales Batres, canónigo, Maestre Escuela de la 

Santa Iglesia Metropolitana y miembro del claustro de la Universidad de San Carlos de 

Borromeo, ambos pertenecientes a una familia vinculada al comercio, la administración de 

la ciudad, y al gobierno eclesiástico y al claustro universitario. De acuerdo al estudio 

Gustavo Palma Murga (1986), los hermanos González Batres pertenecían a una familia que 

se instaló en Guatemala a mediados del siglo XVII, de la cual figuran como miembros del 

Ayuntamiento Manuel y José Batres Arrivillaga, alrededor de 1760 y 1769, 

respectivamente. Manuel fue Alcalde segundo en 1760 y Alcalde primero en 1761; por su 

parte, José Batres Arrivillaga desempeñó las mismas funciones en 1769 y 1780. En lo que 
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se refiere a la segunda generación de esta familia, el autor reconoce por un lado, a dos hijos 

de Manuel Batres Arrivillaga: José Antonio y Miguel Batres Muñoz, quienes ocuparon 

cargos en el Ayuntamiento alrededor de 1792 y 1818 respectivamente; José Antonio Batres 

Muñoz fue Alcalde segundo en 1807 y Alcalde primero en 1810. Por otro lado, sitúa 

también a los hijos de Pedro Ignacio Batres Arrivillaga, de nombres Pedro y Francisco 

Batres Nájera; quienes aparecen como Regidores del Ayuntamiento alrededor de 1813 y 

1815, respectivamente. Por último, el autor hace mención de Rafael Batres Asturias, hijo de 

José Batres Arrivillaga, quien es miembro del Ayuntamiento en 1817. 

A través de la anterior referencia y de la información consignada en el testamento, es 

posible inferir que el maestro Blas de Abila, mantuvo una prolongada relación con la 

acaudalada familia Gonzáles Batres que al igual que la familia Pavón, la familia González 

Batres era numerosa y sus miembros no sólo estaban vinculados a la administración local, 

sino también a la Iglesia, al comercio y a la Universidad. Lo numeroso de sus miembros 

puede verse en una escritura pública de 1755, registrada ante el Escribano Antonio 

González: Obligación del Capitán Don Manuel Vicente Gonzales Batres como principal y 

el Doctor y Maestro Don Juan Joseph Gonzales Batres como su fiador, a favor de don 

Joseph, Don Pedro, Doña Michaela y Don Francisco Gonzales Batres, sus hermanos 

menores. Santiago de Guatemala 2 Diciembre 1755. (Muñoz, 2007). 

También puede referirse que Blas de Abila fue el orfebre elegido para la elaboración de un 

variado menaje artístico, que va dentro de lo documentado, desde estampas grabadas en 

placas de bronce, un sagrario de plata y una papelera guarnecida en plata, con escribanía. El 

testamento de 1767 relaciona a los hermanos Gonzales Batres, con encargos de obra: 

Cinco. Yten. Declaro que por medio de don Joseph Gonzales Batres vecino que es 

del Comercio de esta dicha Ciudad, con concurrencia de su hermano el Bachiller y 

Maestro Don Juan Joseph Gonzales Batres Canónigo Maestre Escuela de esta 

Santa yglesia Metropolitana; tengo apostada, la obra del Sagrario de Plata de la 

yglesia del Convento de Monjas de la Ynmaculada Concepción, de nuestra 

Santa Iglesia de esta Ciudad, por lo cual me han entregado dosientos setenta 

marcos de plata, y cuya obra en la estasión, se aya comenzada y embertidos en ello 

como se pasa a expresar; y siendo, como en ajuste contratado, a razón de tres 

pesos por cada marco de lo que compusieren la obra; a quenta de esto, tengo 

recibidos ciento y cinquenta pesos, en la que declaro que en lo que se haya en la 

actualidad trabajado y labrado, se hayan embertidos ciento ochenta y quatro 
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marcos, quatro y media onzas, de que resultan alcalsarseme en setenta y cinco 

marcos de plata: es mi voluntad y ordeno a mis albaseas, como se reintegre y 

satisfaga, este alcance de la plata labrada, que tengo por mia propia, cuio peso y 

piezas de que se compone, ya contara siguientemente por clausura para que en el 

caso de que no concluya la obra en mi obrador, mi albacea e hijo y de qualquier 

manera siempre reintegrandose el dicho alcance de marcos de plata, se liquide la 

quenta pagándose.(AGCA, 1767). 

Importante mención a la obra litúrgica encargada para el Convento de Monjas de la 

Inmaculada Concepción de Santiago, a petición del Canónigo Juan Joseph Gonzales Batres 

porque en años anteriores había sido administrador de rentas del dicho convento, en donde 

también profesó como religiosa su hermana Ana Michaela González Batres. En la fecha del 

testamento del maestro Abila, era reconocido con la dignidad de Maestreescuela de la 

Catedral de Santiago y Rector del Claustro de Consiliarios de la Real Universidad hasta el 

año 1779 en que fue sucedido por el doctor Juan de Dios Jarros, (Álvarez, 2007). 

Se puede destacar en esta declaración de encargo de obra litúrgica, que a diferencia de los 

azafates de Don Cayetano Pavón que si fueron quintados, no se menciona que el trono de 

altar encargado debiera quintarse, lo que refuerza el argumento de que la iglesia en muchas 

ocasiones no cumplía con el pago del impuesto fiscal. En el inventario de bienes del 

Maestro Abila, en la cuenta de descargo se menciona el pago Por setenta, y cinco marcos de 

plata, que se pagaron al Trono de la Concepción a siete pesos, quatro reales marco 

importa.------552.04 (AGCA, 1768), lo que permite suponer que la obra fue entregada sin 

invertir los últimos 75 marcos de plata, los cuales fueron pagados por los albaceas al 

convento de monjas. 

Describe además el testamento del maestro Abila, otro tipo de obra que devela una técnica 

diferente consistente en guarnecer o poner agregados de plata sobre una obra hecha de otro 

material, en este caso una papelera de marfil.  Las papeleras formaban parte del menaje de 

sala de uso cotidiano en las casas de familias de abolengo o en las oficinas de los claustros 

o casas parroquiales. Se lee en el testamento, que las tres piezas interiores que integraban la 

escribanía que realizó para la papelera fueron: caja de oblea, tintero y salvadera, y que estas 

fueron quintadas. 

Diez. Ytem. Declaro ser de mi cargo la obra de una papelera, de marfil que está en 

el interior, perteneciente al dicho señor Doctor Juan de Joseph Gonzales Batres, cuia 
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obra lo es para guarneserla de plata, y de lo mismo ha de ser dentro, caxa de oblea, 

tintero y salbadera; como todo esta casi terminado en la estasion, aunque el 

expresado señor no me aya dado, ni dineros, ni plata, en bruto para ello; y en esta 

conformidad ordeno a mis albaceas la entreguen luego que se concluya, recaudando, 

por presio, de esta obra, sesenta pesos, con más el ymporte de la plata, que he 

suplido, en todo ello, y de el quinto de las tres piezas interiores y todo lo que assi 

resultare y me pertenesca, se tenga por mis vienes, declaro, assi, para que conste. 

(AGCA, 1767). 

En el inventario de bienes del maestro Abila se da razón del costo y peso de la escribanía: 

“Por seis marcos, quatro onzas, seis ochavas de plata que llevó la escribanía del Señor 

Batres a siete pesos, y quatro reales marco en.--- 49.03 ½ y Por el tercio de la hechura de 

dicha escribanía en.--- 18.00.” (AGCA, 1768). El costo total de la escribanía que pagó Juan 

de Joseph Gonzales Batres a los albaceas del maestro Abila fue de 67.03 pesos. 

Tal como se expresó anteriormente, al igual que la familia Pavón, los González Batres, eran 

una familia cuyos miembros radicaron tanto en Santiago de Guatemala, como en a la Nueva 

Guatemala de la Asunción, ocupando puestos en las máximas esferas de poder reconocidas 

en la sociedad de finales del siglo XVIII, el comercio, la administración y la Iglesia; lo que 

permite presumir que fue una familia que siguió adquiriendo obra de plata labrada de 

manufactura Abila - Guerra en la Nueva Guatemala de la Asunción, lo cual se encuentra 

sujeto a ser investigado. 
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CAPÍTULO 5 

5.1. IDENTIFICANDO LA OBRA DE BLAS DE ABILA 

Para aproximarnos a la identificación de la obra del maestro Abila, hasta hoy desconocida, 

la delimitación básica nos la proporciona el marcaje del quinto real y la marca de localidad; 

se sabe que el artista fue vecino de Santiago de Guatemala y tanto en el Testamento como 

en el Inventario se subraya el pago del quinto real en las obras realizadas. En este esfuerzo 

se recurre al análisis de documentos, al método indiciario y la comparación técnica y 

estilística de las obras que consideramos, fueron realizadas en el obrador de Blas de Abila. 

Documentos 

Blas de Abila, a pesar de ser reconocido como uno de los mejores plateros de la época, su 

obra plenamente identificada se circunscribe a pocas piezas. Siendo un obrador con las 

características antes descritas, la manufactura de obras durante su vida productiva debió ser 

amplia, pero actualmente se encuentra descrita como anónima. Si bien sabemos que el 

maestro Abila no utilizó punzón personal para marcar su obra, es posible, consideramos, 

identificar mediante características especiales la obra realizada en el obrador de los Abila. 

Los documentos más importantes para acercarnos a la identificación de la obra del platero 

Blas de Abila, y que se emplean profusamente en el presente estudio, son el Testamento de 

1767 y el Inventario de bienes de 1768, los dos se encuentran el Archivo General de Centro 

América, en la Sección de Protocolos Notariales, el primero restringido por el nivel de 

deterioro (Documentos). 

Otra fuente documental que permitió aproximarnos a la identificación de su obra, fueron los 

libros de cargo y data pertenecientes a la Cofradía Nuestro Señor Jesús Nazareno de La 

Merced, los cuales contienen información pormenorizada que consigna fechas, los 

benefactores que contribuían a pagar las obras y el maestro platero encargado de realizarlas. 

Estos libros fueron consultados en el Archivo Mercedario de Guatemala4, y a través de 

                                                             
4 Archivo Mercedario de Guatemala, en adelante AMERGUA. Importante fondo documental descrito y 

resguardado por Fray José Zaporta Pallarés, O. de M., quien con esfuerzo y dedicación se ha propuesto 

recuperar la historia y trayectoria de la Orden de La Merced en Centroamérica y a quien le debemos haber 
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ellos fue posible identificar la vinculación existente entre el platero Blas de Abila y la 

Cofradía de Nuestro Señor Jesús Nazareno de La Merced. Puede observarse, además, que 

fue entre los años cuarenta y finales de los cincuenta cuando trabajó el maestro Abila para 

la mencionada cofradía. 

Destaca en el listado extraído del Libro 2 de cargo y data de la Cofradía de Nuestro Señor 

Jesús Nazareno de La Merced, (1716–1765) la obra entregada el 16 de marzo de 1742, por 

ser destinada al adorno de la cruz de una de las más significativas esculturas religiosas de la 

sociedad guatemalteca, Nuestro Señor Jesús Nazareno de La Merced; imagen consagrada 

en  Santiago de Guatemala en 1717, y en la Nueva Guatemala de la Asunción 

recientemente tuvo lugar, la solemne conmemoración del Tricentenario de su 

Consagración. 

En este libro se encuentra y se selecciona la siguiente información, referente a las obras 

encargadas al platero Blas de Abila: 

“En 30 de enero de 1742, mande hacer dos blandones y tiene 16 marcos 1 ½ onzas 

de plata que compre a 7 reales, 28 pesos y 2 ½ reales de hechura a Blas de Abila 

maestro platero, por dichos blandones a 14 reales marco, 12 reales que costaron los 

tornillos en que se armaron dichos dos blandones. 

En 16 de marzo de 1742, recibí la cruz del Señor la que mande guarnecer de plata y 

tiene 26 marcos 5 ½ onzas, a saber 7 marcos con piedras que tiene la cruz. Ytt. 68 

pesos 6 reales de 32 castellanos de oro, para dorar los racimos de uvas y cabeza de 

dicha cruz a 17 reales castellanos. Ytt. 96 pesos 4 reales que pague al maestro Blas 

de Abila por la hechura de dicha plata y dorado de dicha cruz.  

En 1748, 8 pesos que pague a Blas de Abila por haber fundido la Campanilla 

principal que estaba rota los 7 pesos 4 reales en real y los 4 reales restantes de 9 

adarmes que le sobraron de la que le di más para que aumentara dicha campañilla. 

En 20 de diciembre de 1752, recibí del Maestro Blas de Abila la corona que mande 

hacer nueva para Jesús y pesa 6 marcos 5 onzas 2/8 y ½ de los que rebajado 5 

marcos 1 5/8 y ½  a 7 pesos marco 10 pesos 2 reales y  29 pesos que le entregué por 

hechura y dorado con más 31 pesos 7 reales de 15 castellanos de oro, a 17 reales 

castellanos, monta todo salvo hierro 71.1. 

En 25 de enero de 1753, me trajo el dicho Maestro Blas de Abila la diadema del 

Señor Jesús Nazareno que mande dorar y le entregue por su trabajo y oro 33 pesos. 

                                                                                                                                                                                          
podido acceder a los libros de cargo y data de la Cofradía de Nuestro Señor Nazareno de La Merced, que se 

encuentran fechados a finales del siglo XVII y todo el siglo XVIII. 
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En 15 de marzo de 1754, recibí de Blas de Abila la alcanzia de plata que le mande 

hazer para la demanda de Jesús y tiene 4 marcos 2 7/8 onzas de los que se revajan 

13 ½ onzas  y 1 adarme que tenía el platillo de dicha demanda que yo avia hecho el 

año de 30, parece se le resta 2 marcos 5 onzas y 5 adarmes a 7 pesos marco monta 

18 pesos 5 reales y 17 pesos 4 reales de hechuras y llave haze todo 36 pesos 1 real. 

1759, 56 pesos 4 ½ reales que pague al maestro Blas de Abila de 7 marcos 43/8 

onzas que pesan los dos resplandores de dichas dos imágenes  y el Cristo grande.  

Ytt, 79 pesos 4 de oro y hechuras de lo dicho entrando la corona, resplandor, clavos 

y cantoneras del Cristo chico de marfil que di de limosna para delante del altar del 

Señor.” (AMERGUA, 1716-1765). 

El anterior listado reconoce la obra del maestro Abila, la cual no se encuentra marcada con 

punzón personal, sin embargo los documentos permiten la identificación y ampliar el 

conocimiento del tipo de obra realizada en el obrador estudiado. 
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CRUZ SOBREDORADA, DIADEMA Y CORONA REALIZADAS POR EL MAESTRO 

PLATERO BLAS DE ABILA, EN 1742, 1752 y 1753, PARA LA 

IMAGEN DE NUESTRO SEÑOR JESÚS NAZARENO DE LA MERCED 

 

Fuente: Fotografía de José Carlos Flores 
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Herramienta y decoración 

Otra vía útil para la identificación de la obra que se realizaba en el obrador de Blas de 

Abila, es el conocimiento de la herramienta utilizada, porque permite acercarnos a las 

formas de los adornos base con los cuales se construían las obras de plata en el mencionado 

obrador. El Inventario levantado a la muerte del maestro, permite conocer a detalle la 

herramienta castellana que poseía, de la cual destacamos las siguientes herramientas 

utilizadas para la decoración de las obras: 

quatro estampaderas, tres estampaderas de ojas, una estampadera de 

petatillo, dos estampaderas de jícaras, una estampadera de ojas grandes, una 

estampadera de flores, una estampadera chica de flores, una estampadera de 

cintas de una pulgada de ancho, una estampadera sobre puntos, una 

estampadera de florecitas… (AGCA, 1768, folios 614-616). 

Lo anterior nos da la pauta del tipo de decoración impresa en las obras que se 

confeccionaban en el obrador. En este sentido, también es importante mencionar los libros 

que pertenecían al maestro platero y que aparecen registrados en el Inventario: “Quilatador 

de oro y plata”, “Ensayador de oro y plata”, “El dorado contador”, “libro de figuras 

pequeñas”, “libro grande de flores”, “libro grande de pájaros”. (AGCA, 1768, folio 618v.). 

Con lo cual se reafirma la importancia que el maestro Blas de Abila daba al dibujo y las 

fuentes de donde extraía sus modelos florales. Como se observa en la obra que se identifica, 

el uso de las flores es característico de las obras realizadas en el obrador de los Abila. 

Formación de Blas de Abila y estilo de su obra 

Consideramos, por la temporalidad en que abre su obrador el maestro Blas de Abila 

Quevedo, que él se formó durante la primera década y media del siglo XVIII, en el obrador 

del maestro Pedro de Castro. Tal aseveración se aleja de la pretensión del Arquitecto Abad 

Viela (2011, pp. 23.42), de atribuirle a Pedro de Castro, sin evidencias, un estilo alejado de 

su época. El citado autor en el afán de establecer una autoría, consideramos, alejada de la 

realidad, construye un discurso basado en la descalificación de otros, y empuja las fechas 

acomodaticiamente. La historiadora Carmen Heredia, (2013, pp. 221-234) con gran 

experiencia en el ramo, demuestra inexactitudes básicas del escrito mencionado, en cuanto 
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a hechos históricos irrefutables documentalmente constatados, lo cual se tratará en el 

siguiente apartado donde el actor clave es Juan de Barreneche. 

Tomar en cuenta el contexto de la época es esencial en el análisis histórico, en ese sentido 

se considera que lo estudiado por Cruz Valdovinos (2003), nos plantea un marco adecuado 

de referencia, en cuanto a que en su estudio analiza lo que acontece entre 1650 y 1750, 

dando la pauta para entender la influencia francesa vivida en Madrid en esas fechas, 

explicando la llegada e influjo del rococó de Juste-Auréle Meissonier, en el arte de la 

platería de la época. Todo ese movimiento se ve reflejado, por supuesto en las colonias, con 

el desfase de fechas consabido, y las especificidades que se imprimieron en tierras 

latinoamericanas. 

Si se asume la historia como un proceso, se puede entender que los cambios no son 

abruptos. El estilo que desarrolló Pedro de Castro en su obrador, ocurrió en momentos en 

que la influencia de la metrópoli y los gustos de los consumidores obligaban a los artistas a 

introducir cambios en la obra que se producía. 

Así encontramos que el estudio Platería guatemalteca en Guipúzcoa de Ignacio Miguéliz 

Valcarlos, (2006, p. 465) permite realizar una comparación de estilos y encontrar las 

diferencias entre la obra producida en Guatemala en el primero, y en el segundo cuarto del 

siglo XVIII. El gráfico 1 muestra la obra de Pedro de Castro, un Cáliz fechado en 1706 que 

posee una inscripción que reconoce la fecha, el autor y el donante; mientras que, el gráfico 

2 muestra otro Cáliz de diferente estilo, hasta ahora anónimo, que de acuerdo a la datación 

del autor mencionado corresponde al segundo cuarto del siglo XVIII. En ambas obras 

resalta el uso de una excelente calidad técnica y claridad en la composición; sin embargo, 

en el segundo encontramos ya desarrollado un estilo naturalista floral que cubre con una 

disposición simétrica de flores y tallos toda la peana, y distribuye adornos vegetales 

simétricos en el astil y corona la copa con palmatorias de hojas. 

Por las características mencionadas y por estar fechado en el segundo cuarto del siglo 

XVIII, consideramos que el Cáliz 2, pudo haber sido realizado en el obrador de Blas de 

Abila, marcándose en esta obra la influencia francesa mencionada. 
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GRÁFICOS 1 Y 2 

 

Fuente: Ignacio Miguéliz Valcarlos (2006, p. 265). 

El maestro Pedro de Castro fue uno de los plateros “con más clientela en el primer cuarto 

del siglo XVIII”, de acuerdo a Josefina Alonso (1981, p. 83). En el Cáliz de 1706 se 

visualiza la introducción en el ornamento de hojas lanceoladas5, lo que nos da la pauta del 

inicio de un cambio que cuaja durante el primer cuarto del siglo XVIII. Se puede 

conjeturar, basados en la temporalidad en que se desenvuelven ambos maestros, que Blas 

de Abila haya entrado como aprendiz al obrador el maestro platero Pedro de Castro, en los 

primeros años del siglo XVIII; período paralelo a los cambios que se registran en el estilo 

de la platería. 

Jesús Pérez Morera (2012, PP. 128-130), manifiesta una situación que podría ser 

coincidente, dada la proximidad relativa entre la ciudad de Puebla de los Ángeles y 

Santiago de Guatemala. El autor hace mención de la “obra de follaje”, característica del 

segundo cuarto del siglo XVIII, en donde se manifiesta: 

                                                             
5 Ver el análisis estilístico que expone I. MIGUÉLIZ VALCARLOS (2006) y el realizado en El país del 

Quetzal, Guatemala maya e hispana (2002) Centro Cultural de la Villa de Madrid,  España: Sociedad Estatal 

para la Acción Cultural Exterior-Ministerio de Asuntos Exteriores. Pp. 430 y 431. 
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…el amor por la temática naturalista. Esta decoración estrictamente vernácula 

manifestó su vigorosa personalidad en una exuberante fronda vegetal con un 

horror vacui, profusión y abigarramiento característicos, donde el follaje y la flor 

se disponen en formaciones geometrizadas a base de temas foliáceos muy carnosos 

que se mueven con ritmo ondulante y sinuoso, pero manteniendo una perfecta 

simetría y un insuperable dominio en el dibujo, de firme trazado. Tallos y roleos 

envolventes, cartelas de membranas vegetales, hojas con nervios perlados, 

hojarascas y palmetas, flores de seis pétalos y girasoles, granadas y capullos, 

cornucopias y campánulas componen este repertorio que, a partir de las tarjas y 

roleos geométricos y abstractos de índole manierista, evolucionan hacia formas 

plenas de carnosidad y voluptuosidad. (Pérez, 2012, p. 128-130). 

La descripción anterior de la obra de follaje¸ hace referencia a un estilo desarrollado en la 

platería de la península con anterioridad, y que el autor refiere que en Puebla de los 

Ángeles se despliega con mayor carnosidad y voluptuosidad; características que, de 

acuerdo a nuestra opinión, marcan el estilo que se desarrolla en el obrador del platero y 

cincelador Blas de Abila, quien como apuntáramos, no estampó punzón personal en su 

obra, pero sí, un estilo identificable. 

Mucha de la platería realizada por los hijos y nietos de Blas de Abila, quienes sí marcaron 

su obra con punzón personal, poseen las características descritas, considerando que 

precisamente son una herencia del estilo aprendido en el obrador que compartieron, por 

supuesto, como en el caso de las obras de Miguel Guerra de Abila, el artista platero 

presenta un estilo enriquecido, pero con las pautas básicas aprendidas en el obrador de su 

abuelo y maestro. 

Todo lo anterior nos permite realizar una aproximación a la identificación de la obra de 

Blas de Ábila. Iniciaremos con el denominado Legado de Lesaca que consiste en siete 

piezas de platería litúrgica labrada en Santiago de Guatemala y donadas por Juan de 

Barreneche y Aguirre para el culto religioso de la Parroquia de San Martín de Lesaca, 

Navarra, su tierra natal. 

5.2. JUAN DE BARRENECHE Y EL LEGADO DE LESACA, NAVARRA 

Ana Zabalza (2011), refiriéndose a la migración de navarros hacia América, hace referencia 

a la pobreza de recursos de la región y al sistema de mayorazgo establecido, que sometía a 

los segundos hijos a la escasez, “sin olvidar la conflictividad y violencia casi endémicas, no 
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puede extrañarnos que de la Montaña de Navarra –toda la parte septentrional del reino- 

salieran cientos de emigrantes dispuestos a emprender una nueva vida”. Uno de ellos fue 

Juan de Barreneche y Aguirre, natural de la villa de Lesaca, Navarra, quien migró en su 

juventud a América y se estableció en el antiguo Reino de Guatemala, en donde obtuvo una 

extraordinaria fortuna. 

La biografía del indiano Barreneche la encontramos en (Zabalza, (2011), Zabalza (2016) y 

en Abad (2011), interesa para nuestro estudio, resaltar el recorrido del indiano en cargos de 

gobierno y administración en el Reino de Guatemala a principios del siglo XVIII, para lo 

cual nos apoyaremos en el estudio de Ana Zabalza (2016), Quesada y Belaubre. 

Quesada Saldaña (2001), señala que al final del siglo XVII la división político-

administrativa del Reino de Guatemala era la siguiente: once corregimientos que eran 

Atitán, Tecpanatitán o Sololá, Escuintla, Guazacapán, Acasaguastlán, Chiquimula, El 

Realejo, Matagalpa, Totonicapán, Quetzaltenango y el Valle de Guatemala con la 

particularidad de su administración de estricta extracción colonial; nueve alcaldías 

mayores, siendo éstas las mismas de fines del siglo XVI. 

El mismo autor refiere que a finales del primer tercio del siglo XVIII, las regiones de 

Guatemala donde se producía el añil comenzaron a adquirir un nuevo auge y en tierras 

donde antes su cultivo era escaso, comenzó a intensificarse; ejemplo de ellos son los 

corregimientos de Guazacapán y Escuintla. Por esta razón adquieren importancia y la 

Corona decide unir ambos distritos y convertirlos en la alcaldía mayor de Escuintla. Por lo 

que a nuestro estudio interesa, Juan de Barreneche permaneció estrechamente vinculado 

con esta región del sur de Guatemala de donde fue Alcalde Mayor entre los años de 1704 y 

1709, tal como se verá en la siguiente tabla. 
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Tabla No. 11. Cargos de Juan de Barreneche en la administración del Reino de Guatemala 

JUAN DE BARRENECHE Y AGUIRRE EN LA ADMINISTRACIÓN 

FECHAS CARGOS UBICACIÓN  

1704 – 1709 Alcalde Mayor de Escuintla y Guazacapán. Corregimiento de Guazacapán  

1709 Donó al Rey 3,000 pesos, escudos de plata a 

cambio que le concediera la visita de las 

jurisdicciones de las Audiencias de México y 

Guadalajara. 

Su donación no convenció la 

voluntad real y obtuvo una 

negativa. 

1716 Recaudando impuestos en Masatepeque, 

Jalpatagua (Jutiapa) y Nuestra Señora de la 

Candelaria de los Esclavos (Cuilapa). 

Corregimiento de Chiquimula. 

1718 Alcalde Mayor de Sololá. Corregimiento de Sololá. 

1720 Permanecía en el cargo de Alcalde Mayor de 

Sololá. 

Vecino de Santiago de 

Guatemala. 

1729 Alcalde Ordinario del Ayuntamiento de 

Santiago de Guatemala y Corregidor del 

Valle. 

Santiago de Guatemala. 

1720 – 1730 Aparece activamente vinculado al comercio 

transatlántico y el intercambio de mercancías 

hacia España, Perú y Nueva Granada 

Santiago de Guatemala. 

1727, 1746 y 

1748 

Dictó y refrendó por dos ocasiones su 

testamento. 1748. Memoria General. 

Santiago de Guatemala. 

1752 Falleció en 16 de febrero de 1752 en 

Escuintla. 

Fue sepultado en Santiago de 

Guatemala. 
Fuente: Elaboración propia en base a Ana Zabalza (2016: 220-221), Christophe Belaubre (2011), Quesada 

(2001). 

La anterior síntesis muestra que Juan de Barreneche tuvo un largo recorrido de más de tres 

décadas vinculado a la administración de distintos corregimientos del Reino de Guatemala 

y a la ciudad Capital del Reino, Santiago de Guatemala, de donde fue vecino a partir de 

1720 y Alcalde Ordinario del Ayuntamiento en 1729. Don Juan de Barreneche, a diferencia 

de otros indianos navarros, no obtuvo su fortuna a través de la fórmula de alianzas 

matrimoniales, pero sí apoyado sin duda alguna, por navarros establecidos ya en el Reino 

de Guatemala. 

El tema de los migrantes vascos al antiguo Reino de Guatemala y la formación y sucesión 

de familias en la administración y el ayuntamiento, ha sido tratado por: Teresa García 

Giráldez (1996) “La formación de las redes familiares vascas en Centroamérica, 1750-

1880”, en Ronald Escobedo Mansilla y otros (eds.), Emigración y redes sociales de los 

vascos en América, Vitoria, Universidad del País Vasco; Marta Elena Casaús Arzú (2007) 

Guatemala: linaje y racismo, Guatemala, F&G, 3ª ed.; Gustavo Palma Murga (1986) 
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Núcleos de poder local y relaciones familiares en la ciudad de Guatemala a finales del siglo 

XVIII. Mesoamérica 12 Guatemala: CIRMA. José Manuel Santos Pérez, (1999) Élites, 

poder local y régimen colonial. El cabildo y los regidores de Santiago de Guatemala, 

1700-1787. Cádiz: Universidad de Cádiz / Plumsock Mesoamerican Studies. 

Así encontramos en la reseña del indiano Barreneche y Aguirre, que la vinculación con la 

alta sociedad y el alto clero de Santiago de Guatemala, a partir de la década de 1720, en que 

ya se estableció como vecino de esta ciudad, lo llevó también a vincularse con el arte de la 

platería que consumían las familias acaudaladas y la Iglesia, ya que tal como han reseñado 

sus biógrafos, Barreneche fue un hombre piadoso y muy religioso. En este mismo orden de 

ideas, será a partir de esa década cuando conoce los más importantes obradores de Santiago 

de Guatemala, en donde, posteriormente encarga las obras de platería que envió a su tierra 

natal, Lesaca, Navarra, a lo cual nos referiremos en el siguiente apartado. 

Un hecho importante y digno de mencionarse es que en 1727, se registra el nombre de Juan 

de Barreneche y Aguirre entre la lista de benefactores de la Cofradía de Nuestros Señor 

Nazareno de La Merced, institución para la cual trabajó como platero el maestro Blas de 

Abila en años posteriores, tal como vimos anteriormente. 

5.3. EL LEGADO DE LA PARROQUIA DE SAN MARTIN DE LESACA, 

NAVARRA 

 

Legado de Juan de Barreneche y Aguirre a la parroquia de San Martín de Lesaca, Navarra. 

Fotografía Carmen Heredia Moreno (2008, p. 374). 
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Historiadores del arte especialistas en el estudio del arte de la platería han hecho 

importantes aportaciones para el conocimiento de la obra de platería hispanoamericana en 

Navarra.6 Carmen Heredia refiriéndose al Legado de Lesaca expresa “el grupo más 

numeroso de obras de plata guatemalteca y, posiblemente, el más importante de la 

Península, se encuentra en Navarra, en donde se guarda el espectacular legado de 

Barreneche…” (1996, p.75). Coinciden en esta valoración varios autores, planteando 

además que por el estilo y la calidad técnica, las piezas que hoy se conservan fueron 

realizadas en uno de los mejores obradores de Santiago de Guatemala. 

Son muchos los autores que han aportado su conocimiento sobre las obras de platería 

Hispanoamericana en Navarra, España, particularmente sobre las obras litúrgicas del 

denominado Legado de Lesaca de la parroquia de San Martín de Lesaca, encontramos el 

estudio de María del Carmen Heredia Moreno (1980) Un conjunto de orfebrería de 

Guatemala en la parroquia de San Martín de Lesaca (Navarra), en donde la autora describe 

las siete obras que lo componen y hace alusión específica a las características estructurales 

y estilísticas de cada una de ellas, lo que nos permite, de manera indirecta, caracterizarlas y 

tener conocimiento de su existencia. Anteriores al estudio de Heredia, se encuentran los 

trabajos de Diego Angulo Iñiguez (1936) “Los frontales de plata de Guatemala y Caracas” 

y Diego Angulo Iñiguez (1966 “Orfebrería religiosa en Guatemala” en donde el autor da 

razón de las marcas de localidad y del impuesto fiscal utilizadas por los maestros plateros 

de Santiago de Guatemala, con lo cual adelanta en el camino de la identificación de la obra 

                                                             
6 M. C. HEREDIA MORENO (1980) Un conjunto de orfebrería de Guatemala en la parroquia de 

San Martín de Lesaca (Navarra), “Res. Gesta”, n.° 7, Rosario (Argentina), 1980, págs. 24-31. 

Anteriores al estudio de Heredia, se encuentran los trabajos de DIEGO ANGULO IÑIGUEZ (1936) 

“Los frontales de plata de Guatemala y Caracas” en Arte de América y Filipinas, Sevilla, cuaderno 2, 

pp. 165-167. DIEGO ANGULO IÑIGUEZ (1966) “Orfebrería religiosa en Guatemala” en las Actas 

del XXXVI Congreso Internacional de Americanistas, Sevilla, Vol. IV, pp. 287-292. Y, más 

recientemente M.C. HEREDIA MORENO (1991) “Platería hispanoamericana en Navarra”, en 

Príncipe de Viana, Anejo 13, pp. 201-222; M.C. HEREDIA MORENO, M. DE ORBE SIVATTE y 

A. DE ORBE SIVATTE (1992) Arte hispanoamericano en Navarra. Plata, Pintura y Escultura. 

Gobierno de Navarra: Departamento de Cultura, Dirección General de Cultura Institución Príncipe 

de Viana. M.C. HEREDIA (1996) Platería de Guatemala en Navarra. Anales de la Academia de 

Geografía e Historia de Guatemala LXXI, pp. 73-90. A. J. ABAD VIELA (2011). Plateros de 

Guatemala: Don Juan de Barreneche y Aguirre y el legado de Lesaca. En J. Rivas (Coord.), Estudios 

de platería: San Eloy 201, pp. 23-42. M.C. HEREDIA MORENO (2013) Ejemplos de riesgo, 

pérdidas, rescates y extravíos de plata labrada en la Carrera de Indias a mediados del siglo XVIII. En 

J. Rivas (Coord.), Estudios de platería: San Eloy 2013, pp. 221-234, y ZABALZA SEGUIN (2016). 

dir., et. al. Piedra, hierro y papel. Trayectoria histórica de la Villa de Lesaka. Navarra: 

Ayuntamiento de Lesaka, Gráficas Egúzkiza. 
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producida en el Reino de Guatemala durante gran parte de la colonia. Más recientemente 

encontramos dos trabajos más de María del Carmen Heredia Moreno (1991) “Platería 

hispanoamericana en Navarra” y María del Carmen Heredia Moreno, Mercedes Orbe 

Sivatte y Asunción Orbe Sivatte (1992) Arte hispanoamericano en Navarra. Plata, Pintura 

y Escultura. Este último, es fundamental para el presente estudio, ya que proporciona 

excelente calidad de fotografía que de las obras de Lesaca, las cuales son reproducidas en el 

libro con el permiso expreso de las autoras. 

Por su parte, el arquitecto Javier Abad Viela (2011) Plateros de Guatemala: Don Juan de 

Barreneche y Aguirre y el legado de Lesaca, es el primero en atribuir la autoría de las obras 

del Legado de Lesaca, y lo hace diciendo que fueron realizadas en el obrador del maestro 

Pedro de Castro. En su estudio argumenta el motivo de esta  importante atribución. Dos 

años más tarde,  María del Carmen Heredia Moreno (2013) Ejemplos de riesgo, pérdidas, 

rescates y extravíos de plata labrada en la Carrera de Indias a mediados del siglo XVIII, 

refuta el estudio y demuestra a través de prueba documental, hechos históricos categóricos 

que señalan las incongruencias expuestas por Abad Viela; sin embargo, la autora no 

atribuye la obra del Legado de Lesaca, a ningún otro autor. 

En el 2016, Ana Zabalza Seguin y un equipo de rinvestigadores presentan la obra Piedra, 

hierro y papel. Trayectoria histórica de la Villa de Lesaka, Navarra, de la cual recogemos 

importante información que aquí se recoge. 

Sirva de marco de presentación, y sobre todo de aclaración de donde proviene el 

conocimiento, sobre las importantes obras del Legado de Lesaca que la autora del presente 

estudio desconoce. 

El conjunto de siete obras de platería litúrgica de la parroquia de San Martín de Lesaca, lo 

constituyen: dos cálices, un copón, una custodia, una naveta, un manifestador o dosel y una 

cruz procesional, de acuerdo a Heredia (1980), las últimas cuatro están marcadas con dos 

marcas: una representativa venera de trazos esquemáticos como marca de localidad de 

Santiago de Guatemala y una corona de tipo vegetal de tres puntas separadas en el interior 

por dos cortes circulares como marcaje del impuesto fiscal o quinto real. 
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Nuestro aporte es proponer, basados en la temporalidad en que fueron realizadas y el 

marcaje de localidad y de impuesto fiscal que llevan impresos; pero fundamentalmente por 

el análisis estilístico de las obras y el conocimiento y descripción de herramienta decorativa 

utilizada en el obrador del maestro Abila, que la platería litúrgica de la Parroquia de San 

Martín de Lesaca, fue realizada en el obrador del maestro platero Blas de Abila, en 

Santiago de Guatemala, muy probablemente entre los años de 1735 a 1739. 

Nos apoyamos en la descripción del estilo decorativo del conjunto de obras de Lesaca que 

Carmen Heredia realizó en 1980, lo cual refuerza nuestro argumento y concuerda con la 

descripción de las herramientas decorativas propiedad del obrador del maestro Abila: 

En el aspecto decorativo domina la técnica del repujado sobre el grabado a buril y 

un evidente carácter naturalista, inspirado en la flora local, que persiste incluso en 

aquellos temas que han sido sometidos a un fuerte proceso de estilización; sin 

embargo, el repertorio de motivos ornamentales es limitado, reduciéndose a varios 

modelos que se repiten en todas las piezas de Lesaca. En todo caso la calidad 

técnica es excelente, dominando la claridad en la composición así como un dibujo 

fluido y seguro que hace que los diversos motivos resalten limpiamente sobre el 

fondo. 

Las formas más naturalistas presentan mayor relieve y carnosidad, sobre todo los 

roleos vegetales y los tallos que se entrecruzan en amplias curvas, culminando casi 

siempre en grandes flores dispuestas según un trazado simétrico sobre la superficie 

decorada. Entre las flores se repiten modelos de flor abierta de cinco o seis pétalos, 

redondeados o puntiagudos así como capullos bulbosos semicerrados de pétalos 

flexibles; algunas presentan el cáliz granulado y todas parecen proceder de la flora 

local. (Heredia, 1980, p. 26). 

La autora al referirse al estilo de las obras del Legado de Lesaca, hace referencia a que 

presentan claridad en la composición así como un dibujo fluido y seguro, características 

también mencionadas por Pérez Morera cuando refiriere la obra de follaje¸ que en la ciudad 

de Puebla de los Ángeles se manifiesta con mayor “carnosidad y voluptuosidad” y un 

particular estilo naturalista “que mantiene una perfecta simetría y un insuperable dominio 

en el dibujo, de firme trazado” (Pérez, 2012, p. 129). 

Consideramos, por todo lo revelado en las fuentes, que en el obrador de Blas de Abila, se 

cuidaba con especial atención el dibujo y la composición. Tal como vimos anteriormente, el 

obrador del maestro contaba con mesa de dibujo, libros de dibujos, de flores, de pájaros, 
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entre otros; además de contar también, dentro de sus herramientas, con estampaderas de 

flores, de hojas, de puntos y de tallos, con los cuales realizaban en diseño de sus obras. 

A pesar de que la obra producida en el obrador del maestro Abila no cuenta con 

identificación de punzón personal, el mencionado maestro platero desarrolló un estilo 

particular identificable posteriormente, en la platería realizada por los hijos y nietos de Blas 

de Abila, quienes sí llegaron a marcar su obra con punzón personal. AVILA. 

 

5.4. DISCUSIÓN Y FALTA DE CERTEZA SOBRE EL LEGADO DE LESACA 

La inexistencia de documentación parroquial que constate el arribo de las piezas de platería 

a la parroquia de San Martín de Lesaca, no permite tener claridad en cuanto a la fecha en 

que fueron recibidas y quien fue su donante. Al respecto Abad Viela (2011), apoyando su 

argumento en que en ninguno de los documentos testamentarios de Juan de Barrenche 

escritos entre 1727 y 1752, consta la donación de plata labrada a la parroquia de San Martín 

de Lesaca, pone en duda, incluso, que la donación haya sido hecha por Barreneche, expresa 

Abad “…en ninguno de estos documentos existe la menor mención de cualquier envío de 

platería para la villa navarra, (…) En otras palabras, si en los seis documentos descritos no 

hay mención alguna de donaciones de platería en esa fechas, es sencillamente porque no 

existieron.” (2011, p. 34). Lo que no analiza el Arquitecto Abad, es que entre 1727 fecha 

del primer testamento y 1746 fecha del segundo testamento del indiano, hay un período de 

19 años en que puedo haberse realizado la donación, al igual que algunas otras que no se 

recogerán en su segundo y los posteriores testamentos.  

En el testamento de 1746 el indiano nombró como albaceas testamentarios en Guatemala a 

José de Michelena, Francisco de Iturregui, Juan Bautista de Iturralde y Juan de Pesonarte, 

todos de origen peninsular. En la Memoria General de fecha 15 de febrero de 1748, puede 

leerse el nombramiento como albacea en la ciudad de Cádiz para que se hiciera cargo de 

ejecutar sus voluntades, y la descripción del caudal que éste tenía en España: “Líquidos 

125,000 pesos. De quales el dicho Francisco Antonio Pardo y Gago ha de aplicar 100,000 

pesos para la Villa de Lessaca mi Patria según se previene en la otra memoria testamental 
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que tengo hecha para aquella tierra y remitida al dicho Sr. Pardo a quien tengo nombrado 

por mi Albaceas para todo lo que por ella se ofreciere.”(AGCA, 1748, folio 189v.). 

En 1752, tras su muerte, los albaceas testamentarios nombrados en Guatemala, Don 

Francisco de Iturregui, Don Juan Bautista de Iturralde y Don Juan de Pisonarte, presentan 

escritura de Poder general a favor del legado de Juan de Barreneche, documento en el cual 

se refrenda el nombre de su albaceas en Cádiz y se amplía a la Compañía: “En la ciudad de 

Cádiz, España nombro al dicho Don Francisco Antonio Pardo y Gago, y por su ausencia a 

la Casa de los dichos Señores Pardo y Compañía.” (AGCA, 1748, folio 202). 

La Casa de Pardo y Freire y Compañía, es la compañía formada por Francisco Pardo y 

Gago y Asociados, albaceas testamentario y hombre de confianza de Juan de Barreneche, 

para el comercio transatlántico entre las provincias americanas con la península, establecida 

en la ciudad de Cádiz. Esto consta en dos escrituras notariales que registran negocios entre 

la mencionada Compañía con vecinos y mercaderes de Santiago de Guatemala. La primera 

fue registrada ante el Escribano Real Diego Antonio Milán en1751: 

Poder general para varios efectos Don Basilio Vicente Roma, a Don Sebastián Pinto 

de Rivera en primer lugar, en segundo a Don Agustín Pomera y en tercero a los 

señores de la casa de Pardo y Freire, vecinos de Cádiz. Santiago de Guatemala 21 

Abril 1751”; y ante el Escribano Real Antonio González en 1752 se registró “Poder 

para obligar por 7000 pesos Don Manuel de Gálvez Corral a Don Sebastián Pinto y 

a los Señores de la Casa y Compañía de Pardo y Freire vecinos de Cádiz. Ciudad de 

Santiago de Guatemala 8 de Julio de 1752. (Muñoz, 2007). 

Abad Viela afirma que el tránsito interoceánico se paralizó entre los años de 1739 a 1751, 

debido a la delicada situación política y las guerra, los ataques de piratas que no permitían 

la salida de flotas americanas hacia la península y que es más, “…la absoluta desaparición 

de los registros de flota en el AGI, precisamente para este período, indica claramente que 

ni siquiera las hubo” (Abad, 2011, p. 35) a lo que Carmen Heredia responde:  

…en contra de tales afirmaciones, ni los piratas ni los conflictos bélicos lograron 

interrumpir por completo el tráfico marítimo ni paralizaron el intercambio de 

objetos suntuarios entre ambas orillas del Atlántico, incluidas joyas y piezas de 

platería. Es posible que algunos viajes se cancelaran o que las llegadas de las flotas 

sufrieran demora por estas causas, pero no solo continuaron los desplazamientos 

sino que se conservan varios registros de los años 1739, 1745, y 1750 que 

demuestran que los cargamentos de algunos de los navíos que circularon en estas 
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circunstancias adversas resultaron ser particularmente ricos en piezas suntuarias, 

sobre todo en plata labrada.(Heredia, 2013, p. 223). 

Carmen Heredia constata que no es verídico que el tráfico marítimo se hubiera 

interrumpido por completo en esos años, lo que se observa es que no fue continuo, pero 

existió. De las tres fechas y flotas documentadas, nos interesa particularmente la de 1739; 

en donde de acuerdo a la autora: 

El cargamento de El Lanfranco, almirante de esta misma flota del año de 1739, no 

alcanzó unas cifras tan altas como las de la capitana. Pero su maestre de plata don 

José Baio Ximénez se hizo cargo de otros ocho cajones con un total de más de 781 

marcos de plata labrada, es decir, casi 187,5 kg por valor de 50.765 reales (…) De la 

partida número 37, que contenía 288 marcos y 5 onzas de plata labrada además de 

691 pesos y que embarcó don José Suárez Caamaño para entregar a Don Francisco 

Pardo y Gago. (Heredia, 2013, p. 224). 

Tal como mencionamos anteriormente, Don Francisco Antonio Pardo y Gago, era el 

albacea testamentario nombrado por Juan de Barreneche para representar sus negocios en 

Cádiz, en donde radicaba la Casa de Pardo y Freire y Compañía. Mientras que José Suárez 

Caamaño radicaba en Veracruz y era quien por esos años remitía la mercadería desde 

Nueva España, hacia la península, actuó también desde Veracruz posteriormente, Don 

Gaspar Sáenz Rico y Compañía (AGCA, 1748b). Al respecto, Carmen Heredia expresa: 

El primero de ellos, Pardo y Gago, se ocupaba de las mercancías que llegaban a 

Cádiz de parte del indiano navarro, mientras que el segundo, Suárez Caamaño, 

actuaba como su correspondiente en la ciudad mexicana de Veracruz. Si esto fuera 

cierto, habría que preguntarse también si los 288 marcos y 5 onzas de la plata 

labrada de la partida números 37 no corresponderían al legado de platería 

guatemalteca que todavía se guarda parcialmente en la parroquia de Lesaca y que se 

viene considerando regalo de don Juan de Barreneche y Aguirre, incluido un frontal 

desaparecido en fecha incierta. (Heredia, 2013, p. 224). 

Consideramos, al respecto, que efectivamente el legado de platería guatemalteca de la 

parroquia de Lesaca fue donado por Juan de Barreneche y que, tal y como se expuso 

anteriormente, fue elaborado por el maestro platero Blas de Abila en su obrador de 

Santiago de Guatemala, muy probablemente entre los años 1735-1739, y que, coincidiendo 

con Carmen Heredia, la partida 37 de Lanfranco de la almiranta de la flota de 1739, 

contenía el legado de Juan de Barreneche, y que por todo los sucesos y retrasos que muy 
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bien describe la autora, “…el conjunto de plata no pudo llegar a la villa navarra, como muy 

pronto, hasta bien entrado el año 1740.” 

Tal como se expuso anteriormente, la autoría de las obras mencionadas, se desconocía antes 

del presente estudio. Javier Abad atribuyó las obras al obrador de Pedro de Castro: 

El maestro examinado Pedro de Castro fue el platero más importante de Guatemala 

durante el primer cuarto del siglo XVIII. Logró durante su carrera un patrimonio 

inmobiliario y un nivel social comparativamente elevado; poseyó el grado de alférez 

de la Milicia Provincial (oficial), que parece no haber alcanzado tras él ningún 

platero guatemalteco, salvo su propio hijo Antonio de Castro. Su madre, Lorenza de 

Munguía, era peninsular. Sus dos esposas (Lorenza de Escobar y Feliciana de 

Iriondo) fueron «de calidad española», y la segunda probablemente también 

peninsular. Así las cosas, nos inclinamos a atribuir las obras de Lesaca al taller de 

platería dirigido por Pedro y Antonio de Castro. (2011, p. 418). 

También expresa Abad, que las obras del Legado de Lesaca fueron labradas entre los años 

de 1715 y 1728 en el obrador de Pedro de Castro, lo que contradice nuestra atribución 

referida a que estas obras fueron labradas en el Obrador de Blas de Abila, en Santiago de 

Guatemala, entre los años de 1735 a 1739, a petición de Juan de Barreneche y Aguirre, 

quien las envió a la parroquia de su tierra natal. 

 

Conclusiones 

El estudio sobre el obrador del maestro Blas de Abila realizado en base a información que 

aporta el Testamento e Inventario de bienes de 1767 y 1768, respectivamente, nos ha 

permitido conocer la forma en que se desenvolvían los artesanos durante el siglo XVIII, 

específicamente los orfebres dedicados al trabajo de la platería. Es claro que la posición 

social del maestro Abila, como artista y en el marco de la estratificación social de Santiago 

de Guatemala, se diferenciaba en gran medida de la mayoría de los artesanos dedicados a 

las artes y los oficios, solo comparable quizá a los escultores de la época. Sin embargo, no 

creemos que se diferenciara tanto la lógica del trabajo en los distintos talleres, en cuanto a 

que el oficio aprendido por el hombre jefe de hogar, era el oficio que adoptaban los demás 

miembros de la familia. 
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El jefe de hogar que formaba a los hijos en el oficio, tenía el privilegio, se pudo constatar, 

de decir cuando se podían independizar los hijos. Las condiciones legales, y los gastos 

impositivos para independizarse frenaban, en muchos casos, acciones de emancipación, así 

como los gastos en herramientas para el desenvolvimiento independiente del oficio. 

A través de los documentos a los que se tuvo acceso se pudo confrontar también, que 

existía una interrelación entre diversos oficios, generalmente vinculados y aglutinados en 

torno a intereses religiosos. La existencia de gremios de diferentes oficios no implicaba que 

no se relacionaran ni dependieran unos de otros, si bien existían actividades en donde se 

requería que cada gremio se ocupara de una actividad definida, en la práctica existía una 

codependencia entre diferentes oficios y artes. 

Es importante conocer las interioridades de como el cabeza de familia y jefe del obrador 

reparte sus bienes y reconoce a sus hijas y nietas. Sin embargo a la hora de realizar la 

adjudicación de los bienes, se ve reflejada la forma en que la sociedad considera a la mujer 

con respecto al hombre. La mujer, a diferencia del hombre, debe estar tutelada y su actuar 

se encuentra restringido a que uno o más hombres decidan por ella. Así en el estudio, el 

caso de Michaela de Abila, hija del maestro, es declarativo de la tutela impuesta por ser 

doncella. 

En cuanto al marcaje de obra de platería, existen discrepancias significativas en cuanto a las 

temporalidades en que fueron utilizadas diversas marcas. En el estudio coincidimos con lo 

expuesto por Carmen Heredia y Cristina Esteras, en cuanto a que la marca fiscal o marca 

del quinto real representada en una corona de tipo vegetal de tres vértices separados por dos 

cortes circulares, pudo ser utilizada a lo largo de la primera mitad del siglo XVIII, o cuando 

menos, hasta 1745, cuando se promulgaron las reales ordenanzas para el gremio de 

plateros de Guatemala. 

Así mismo, la marca de localidad, representada por una venera de aspecto esquemático que 

fuera acuñada por Diego Angulo Iñiguez, y posteriormente reconocida por las mencionadas 

autoras, son fundamentales para datar el origen y temporalidad de las obras de platería 

producidas en el obrador del maestro Blas de Abila. Así mismo, consideramos que el 

maestro a pesar de no haber marcado con punzón personal su obra, desarrolló en su obrador 
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un estilo característico posible de identificar, basados en la aseveración de que su obra 

posee un dominio del dibujo y firme trazado simétrico a base de decoración naturalista 

vegetal y floral, manifestada con mayor relieve y carnosidad. 

La obra que puede ser identificada con dicho estilo se ubica temporalmente entre 1730 a 

1767, la cual se realizó en el obrador de Blas de Abila, en donde trabajó junto a sus hijos y 

nietos. Posteriormente a esas fechas han sido plenamente identificadas excelentes obras de 

platería litúrgica y doméstica pertenecientes a los descendientes de Blas de Abila, con lo 

cual se determina que el trabajo en el obrador, trasciende a trabajos artísticos producidos en 

el último cuarto del siglo XVIII y principios del siglo XIX. 

Bajo los parámetros antes descritos se identifica, en una primera aproximación, la obra 

litúrgica del Legado de Lesaca, Navarra, reconociendo la autoría de Blas de Abila en 

Santiago de Guatemala aproximadamente en los años de 1735-1739. También se adjudican 

al obrador Abila, tres importantes piezas de platería producidas para la Parroquia El 

Sagrario de la Catedral Metropolitana de Santiago de Guatemala. Se considera que esta 

primera aproximación a la identificación de la obra del maestro Blas de Abila, permitirá en 

adelante identificar mucha de la obra publicada que aparece, hasta ahora, como Anónima y 

producida en la ciudad de Santiago de Guatemala.  
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FUENTES DOCUMENTALES 

ARCHIVO GENERAL DE CENTRO AMÉRICA (AGCA) 

(AGCA, 1767) A1.20 Legajo 973 A, Año de 1767. Testamento del maestro platero Blas de 

Abila, dictado el 15 de noviembre de 1767 ante el Escribano Real Manuel Vicente de 

Guzmán. 

(AGCA, 1768) A1.20 Legajo 893 Expediente 9386. Año de 1768. Folios 609-634. 

Inventarios, Valúo, Liquidaciones, Regulaciones, Hijuelas de Partición, Adjudicaciones, 

Recibos, Conventos, y Transacciones entre la viuda, Albaceas y Herederos del Maestro 

Blas de Abila, de fecha 30 de diciembre de 1768 ante el Escribano Real Sebastián 

González. 

(AGCA, 1810a) A3 Administración General de Alcabalas. Partida 95 de 9 de noviembre de 

1810. 

(AGCA, 1810b) A3 Administración General de Alcabalas. Partida 86 de 3 de noviembre 

de 1810. 

(AGCA, 1743) A1.3.12 Legajo 1918, Expediente 12785. Universidad. Cuadernos de autos 

de grados de Bachilleres del año 1743. 

(AGCA, 1748a) A1.20 Leg.878 Exp. 9369. Testamento de Don Juan de Barreneche y 

Aguirre. 

(AGCA, 1748b) A1.20 Leg.876 Exp. 9369. Memoria General de Don Juan de Barreneche 

y Aguirre. (AGCA, 1654) A1.20/849/9342/fol. 30. Escritura de Altar de plateros de la 

Congregación de San Eloy. Protocolo del Escribano Real Gaspar de Gallegos. 

(AGCA, 1801) A1.20 Leg.766 Exp. 9259. Testamento de Manuel Antonio Abila. 

(AGCA, 1804) A1.20 Leg. 767 Exp. 9260 Testamento de Miguel Guerra de Abila. 

(AGCA, 1752) AGCA. A1.20 Leg. 1095 Exp. 9588 Folio118 v.121 v. Escritura de 

redención de censo de fecha 9 de octubre de 1752, ante el Escribano Manuel Andrés 

Monzón. 

(AGCA, 1753) A1. 20 Leg. 1096 Exp. 9589. Fol. 61-66. Escritura de redención de censo 

de fecha 18 de julio de 1753, ante el Escribano Manuel Andrés Monzón. 

 

PADRONES DE LA NUEVA GUATEMALA DE LA ASUNCIÓN 

1796/A1.4.4/2752/23682 

1819/B84.3/1130/25982 

1824/B84.3/1130/25983 

 

ARCHIVO MERCEDARIO DE GUATEMALA (AMERGUA) 

AMERGUA (1716-1760) Libro de cargo y data de la Cofradía de Nuestro Señor Jesús 

Nazareno de La Merced. 

AMERGUA (1761-1825) Libro de cargo y data de la Cofradía de Nuestro Señor Jesús 

Nazareno de La Merced. 
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Actividades de gestión, vinculación y divulgación 

La coordinadora del proyecto, Dra. María del Carmen Muñoz Paz, participó en el VI 

Congreso Internacional La Plata en Iberoamérica, siglos XVI y XIX, realizado en la ciudad 

de Tenerife, Canarias, España, los días del 9 al 16 de octubre de 2017, en donde expuso 

parte de los resultados que aquí se recogen. 

 

El Centro Universitario de Occidente CUNOC, a través de su Dirección General de 

Investigación, giró invitación a la Dra. María del Carmen Muñoz Paz, para participar el en I 

Encuentro Académico y presentación de libros que se llevó a cabo en la ciudad de 

Quetzaltenango en el mes de julio de 2017, en donde se presentaron avances de 

investigación y el público quedó en espera de conocer los resultados finales. 
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